














































ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002088925
Fecha de
emisión:

11-10-2021
Fecha de
aceptación:

13-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA PARA EL CENTRO GERONTOLOGICO DEL CANTON
HUAQUILLAS DE LA DIRECCION DISTRITAL 07D04-BALSAS-MARCABELI-PIÑASMIES, SEGUN
RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 030-DDP-EL OROMIES-2021, SIENDO EL ADMINISTRADOR
DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA SOC. VICENTE GONZALEZ CAJAMARCA

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208892...

1 de 2 21/10/2021 9:32



Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

3212920138 *LIBRETA TAQUIGRAFIA CUADROS
(100 HOJAS)

LIBRETA TAQUIGRAFIA CUADROS
100 HOJAS
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    COLOR: VARIOS COLORES
 -    ANCHO: 14.8 CM
 -    MODELO: LIBRETA TAQUIGRÁFICA
CUADROS 100 HOJAS
 -    CAPACIDAD: 100 HOJAS
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL CUBIERTA: CARTULINA
 -    ENCUADERNACIÓN: ESPIRAL
 -    ESPESOR DEL ALAMBRE: 1 MM
 -    OPACIDAD DEL PAPEL: 87 %
 -    MATERIAL INTERIOR: PAPEL BOND
 -    GRAMAJE DEL PAPEL: 56 G/M2
 -    PASTA Y CONTRAPASTA: CARTULINA
275 G
 -    LARGO: 21 CM
 -    PESO: 0.204 KG
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    PRESENTACIÓN: CUADROS

32 0,6400 0,0000 20,4800 12,0000 22,9376 5800000001530804070700100000000

Subtotal 20,4800

Impuesto al valor agregado (12%) 2,4576

Total 22,9376

Número de Items 32

Flete 0,0000

Total de la Orden 22,9376
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:32:46

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208892...

2 de 2 21/10/2021 9:32

Firmado electrónicamente por:

JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

Firmado electrónicamente por:

JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

Firmado electrónicamente por:

IVONNE NANCI
PALADINES
JIMENEZ



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002088926
Fecha de
emisión:

11-10-2021
Fecha de
aceptación:

13-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA PARA EL CENTRO GERONTOLOGICO DEL CANTON
HUAQUILLAS DE LA DIRECCION DISTRITAL 07D04-BALSAS-MARCABELI-PIÑASMIES, SEGUN
RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 030-DDP-EL OROMIES-2021, SIENDO EL ADMINISTRADOR
DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA SOC. VICENTE GONZALEZ CAJAMARCA

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208892...

1 de 2 21/10/2021 9:32



Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

36990001106 *MASKING DE 3/4 PULG. X 40
YARDAS MULTIUSO

MASKING DE 3/4 PULG. X 40
YARDAS MULTIUSO
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    PESO: 56 G
 -    PEGAJOSIDAD: 5
 -    MODELO: MASKING DE 3/4" X 40
YARDAS MULTIUSO
 -    MATERIAL ADHESIVO: HULE
NATURAL - RESINA
 -    EXTENSIÓN: 40 YARDAS
 -    COLOR: CREMA
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    ADHESIÓN AL ACERO: 400 G/CM
 -    MATERIAL SUSTRATO: PAPEL CREPÉ
 -    ANCHO: 3/4 PULGADA

5 0,5500 0,0000 2,7500 12,0000 3,0800 5800000001530804070700100000000

Subtotal 2,7500

Impuesto al valor agregado (12%) 0,3300

Total 3,0800

Número de Items 5

Flete 0,0000

Total de la Orden 3,0800
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:32:26

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208892...

2 de 2 21/10/2021 9:32

Firmado electrónicamente por:

JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

Firmado electrónicamente por:

JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

Firmado electrónicamente por:

IVONNE NANCI
PALADINES
JIMENEZ



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002088927
Fecha de
emisión:

11-10-2021
Fecha de
aceptación:

13-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA PARA EL CENTRO GERONTOLOGICO DEL CANTON
HUAQUILLAS DE LA DIRECCION DISTRITAL 07D04-BALSAS-MARCABELI-PIÑASMIES, SEGUN
RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 030-DDP-EL OROMIES-2021, SIENDO EL ADMINISTRADOR
DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA SOC. VICENTE GONZALEZ CAJAMARCA

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208892...

1 de 2 21/10/2021 9:32



Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

36990001109 *PARES DE PILAS AAA
(ALCALINA)

PARES DE PILAS AAA ALCALINA
MARCA: MAXELL
 -    PESO: 28 G
 -    MODELO: AAA
 -    MATERIAL: ALCALINA
 -    UNIDAD: 1 PAR
 -    FABRICANTE: MAXELL
 -    TAMAÑO: AAA
 -    COLOR: AMARILLO CON AZUL Y
BLANCO

10 0,9000 0,0000 9,0000 12,0000 10,0800 5800000001530804070700100000000

Subtotal 9,0000

Impuesto al valor agregado (12%) 1,0800

Total 10,0800

Número de Items 10

Flete 0,0000

Total de la Orden 10,0800
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:32:04

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208892...

2 de 2 21/10/2021 9:32

Firmado electrónicamente por:

JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

Firmado electrónicamente por:

JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

Firmado electrónicamente por:

IVONNE NANCI
PALADINES
JIMENEZ



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002088928
Fecha de
emisión:

11-10-2021
Fecha de
aceptación:

13-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA PARA EL CENTRO GERONTOLOGICO DEL CANTON
HUAQUILLAS DE LA DIRECCION DISTRITAL 07D04-BALSAS-MARCABELI-PIÑASMIES, SEGUN
RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 030-DDP-EL OROMIES-2021, SIENDO EL ADMINISTRADOR
DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA SOC. VICENTE GONZALEZ CAJAMARCA

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208892...

1 de 2 21/10/2021 9:23



Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

3212920144 *NOTAS ADHESIVAS TAMANO 3X5
PULG.

NOTAS ADHESIVAS TAMAÑO 3X5
PULG
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    MODELO: NOTAS ADHESIVAS GRANDES
3X5" PULGADAS
 -    MATERIAL: PAPEL
 -    COLOR: AMARILLO
 -    CANTIDAD: 100 HOJAS POR NOTA
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    FABRICANTE: JIANGYIN MERRY
INTERNATIONAL TRADE CO.LTD.
 -    LARGO: 5 PULGADAS
 -    PESO: 70 G
 -    MATERIAL ADHESIVO: EMULSIÓN
ACRÍLICA A BASE DE AGUA
 -    ANCHO: 3 PULGADAS

10 0,5900 0,0000 5,9000 12,0000 6,6080 5800000001530804070700100000000

Subtotal 5,9000

Impuesto al valor agregado (12%) 0,7080

Total 6,6080

Número de Items 10

Flete 0,0000

Total de la Orden 6,6080
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:22:45

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208892...

2 de 2 21/10/2021 9:23

Firmado electrónicamente por:

JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

Firmado electrónicamente por:

JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

Firmado electrónicamente por:

IVONNE NANCI
PALADINES
JIMENEZ



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002088929
Fecha de
emisión:

11-10-2021
Fecha de
aceptación:

13-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA PARA EL CENTRO GERONTOLOGICO DEL CANTON
HUAQUILLAS DE LA DIRECCION DISTRITAL 07D04-BALSAS-MARCABELI-PIÑASMIES, SEGUN
RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 030-DDP-EL OROMIES-2021, SIENDO EL ADMINISTRADOR
DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA SOC. VICENTE GONZALEZ CAJAMARCA

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208892...
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

3692000125 *CINTA ADHESIVA 18 X 50 YDAS

CINTA ADHESIVA 18 X 50 YDAS
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    ELONGACIÓN: MÉTODO DE PRUEBA
ESTÁNDAR
 -    DIÁMETRO: MEDIDA 18MM X 50 YD 9.4
CM DIAMETRO
 -    MATERIAL ADHESIVO: EMULSIÓN
ACRÍLICA A BASE DE AGUA DE PRESIÓN
SENSIBLE
 -    MATERIAL RESPALDO: POLIPROPILENO
BIORIENTADO
 -    MODELO: CINTA ADHESIVA
TRANSPARENTE DE 18 X 50 YD
 -    ESPESOR DEL ADHESIVO: 15 MICRAS
 -    COLOR: TRANSPARENTE
 -    PESO APROXIMADO (UND): 41 G
 -    ESPESOR TOTAL: 38 MICRAS
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

5 0,2670 0,0000 1,3350 12,0000 1,4952 5800000001530804070700100000000

Subtotal 1,3350

Impuesto al valor agregado (12%) 0,1602

Total 1,4952

Número de Items 5

Flete 0,0000

Total de la Orden 1,4952
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:22:30
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Firmado electrónicamente por:

JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

Firmado electrónicamente por:

JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

Firmado electrónicamente por:

IVONNE NANCI
PALADINES
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002088930
Fecha de
emisión:

11-10-2021
Fecha de
aceptación:

13-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA PARA EL CENTRO GERONTOLOGICO DEL CANTON
HUAQUILLAS DE LA DIRECCION DISTRITAL 07D04-BALSAS-MARCABELI-PIÑASMIES, SEGUN
RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 030-DDP-EL OROMIES-2021, SIENDO EL ADMINISTRADOR
DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA SOC. VICENTE GONZALEZ CAJAMARCA

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208893...
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

389110736 *LAPIZ HB CON GOMA CAJA 12
UNIDADES

LAPIZ HB CON GOMA CAJA 12
UNIDADES
MARCA: CARIOCA
 -    MINA: TIPO HB
 -    DIÁMETRO DE LA MINA: 2 MM
 -    FORMA DEL CUERPO: TRIANGULAR
 -    COLOR: TURQUESA CON LINEAS AZUL
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    PESO: 90 G
 -    MODELO: LÁPIZ HB CON GOMA CAJA
12 UNIDADES
 -    UNIDAD: 1 CAJA DE 12 UNIDADES
 -    MATERIAL: RESINA, MADERA Y
GRAFITO
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 7 MM
 -    LARGO: 18.98 CM

2 1,6200 0,0000 3,2400 12,0000 3,6288 5800000001530804070700100000000

Subtotal 3,2400

Impuesto al valor agregado (12%) 0,3888

Total 3,6288

Número de Items 2

Flete 0,0000

Total de la Orden 3,6288
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:22:15
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Firmado electrónicamente por:
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002088931
Fecha de
emisión:

11-10-2021
Fecha de
aceptación:

13-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA PARA EL CENTRO GERONTOLOGICO DEL CANTON
HUAQUILLAS DE LA DIRECCION DISTRITAL 07D04-BALSAS-MARCABELI-PIÑASMIES, SEGUN
RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 030-DDP-EL OROMIES-2021, SIENDO EL ADMINISTRADOR
DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA SOC. VICENTE GONZALEZ CAJAMARCA

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208893...
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

3699000199 *MARCADOR PERMANENTE AZUL
PUNTA GRUESA

MARCADOR PERMANENTE AZUL
PUNTA GRUESA
MARCA: CARIOCA
 -    MATERIAL PUNTA: POLYESTER EN
FIBRA PUNTA BISELADA
 -    MATERIAL CUERPO Y TAPÓN:
POLIPROPILENO
 -    LARGO: 129 MM
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 16 MM
 -    COLOR DEL CUERPO: AZUL
 -    COLOR DE LA TINTA: AZUL
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    MATERIAL TAPA: POLIETILENO
 -    PESO: 15.2 G
 -    MATERIAL FELPA: POLYESTER EN
FIBRA
 -    CANTIDAD DE TINTA: 4 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MODELO: MARCADOR PERMANENTE
AZUL PUNTA GRUESA

20 0,3800 0,0000 7,6000 12,0000 8,5120 5800000001530804070700100000000

Subtotal 7,6000

Impuesto al valor agregado (12%) 0,9120

Total 8,5120

Número de Items 20

Flete 0,0000

Total de la Orden 8,5120
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:21:59
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Firmado electrónicamente por:
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002088932
Fecha de
emisión:

11-10-2021
Fecha de
aceptación:

13-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA PARA EL CENTRO GERONTOLOGICO DEL CANTON
HUAQUILLAS DE LA DIRECCION DISTRITAL 07D04-BALSAS-MARCABELI-PIÑASMIES, SEGUN
RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 030-DDP-EL OROMIES-2021, SIENDO EL ADMINISTRADOR
DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA SOC. VICENTE GONZALEZ CAJAMARCA

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208893...
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

36990001101 *MARCADOR PERMANENTE ROJO
PUNTA GRUESA

MARCADOR PERMANENTE ROJO
PUNTA GRUESA
MARCA: CARIOCA
 -    MODELO: MARCADOR PERMANENTE
ROJO PUNTA GRUESA
 -    LARGO: 129 MM
 -    DIÁMETRO: 16 MM
 -    COLOR DEL CUERPO: ROJO
 -    CANTIDAD DE TINTA: 4 G
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    MATERIAL TAPA: POLIETILENO
 -    MATERIAL PUNTA: POLYESTER EN
FIBRA
 -    COLOR DE LA TINTA: ROJO
 -    MATERIAL FELPA: POLYESTER EN
FIBRA
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    PESO APROXIMADO (UND): 15.2 G
 -    MATERIAL CUERPO Y TAPÓN:
POLIPROPILENO

20 0,3800 0,0000 7,6000 12,0000 8,5120 5800000001530804070700100000000

Subtotal 7,6000

Impuesto al valor agregado (12%) 0,9120

Total 8,5120

Número de Items 20

Flete 0,0000

Total de la Orden 8,5120
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:21:38

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208893...

2 de 2 21/10/2021 9:21

Firmado electrónicamente por:

JORGE FERNANDO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002088933
Fecha de
emisión:

11-10-2021
Fecha de
aceptación:

13-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA PARA EL CENTRO GERONTOLOGICO DEL CANTON
HUAQUILLAS DE LA DIRECCION DISTRITAL 07D04-BALSAS-MARCABELI-PIÑASMIES, SEGUN
RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 030-DDP-EL OROMIES-2021, SIENDO EL ADMINISTRADOR
DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA SOC. VICENTE GONZALEZ CAJAMARCA

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208893...

1 de 2 21/10/2021 9:21



Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

4299500113 *CLIPS STANDAR 43 MM
METALICOS

CLIPS STANDAR 43 MM
METALICOS
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    MODELO: CLIP STANDARD 43 MM
METÁLICOS
 -    MATERIAL: CUERPO DE ACERO
NIQUELADO
 -    COLOR: PLATA
 -    PESO: 90 G
 -    FABRICANTE: FRAMECO S.A
 -    UNIDAD: 1 CAJA DE 100 UNIDADES
 -    TAMAÑO: 43 MM

10 0,4520 0,0000 4,5200 12,0000 5,0624 5800000001530804070700100000000

Subtotal 4,5200

Impuesto al valor agregado (12%) 0,5424

Total 5,0624

Número de Items 10

Flete 0,0000

Total de la Orden 5,0624
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:21:16

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208893...
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Firmado electrónicamente por:

JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

Firmado electrónicamente por:

JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

Firmado electrónicamente por:

IVONNE NANCI
PALADINES
JIMENEZ



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002088934
Fecha de
emisión:

11-10-2021
Fecha de
aceptación:

13-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA PARA EL CENTRO GERONTOLOGICO DEL CANTON
HUAQUILLAS DE LA DIRECCION DISTRITAL 07D04-BALSAS-MARCABELI-PIÑASMIES, SEGUN
RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 030-DDP-EL OROMIES-2021, SIENDO EL ADMINISTRADOR
DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA SOC. VICENTE GONZALEZ CAJAMARCA

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208893...

1 de 2 21/10/2021 9:21



Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

36990001100 *MARCADOR PERMANENTE NEGRO
PUNTA GRUESA

MARCADOR PERMANENTE NEGRO
PUNTA GRUESA
MARCA: CARIOCA
 -    MATERIAL FELPA: POLIESTIRENO EN
FIBRA
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 16 MM
 -    COLOR DEL CUERPO: NEGRO
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    MATERIAL CUERPO Y TAPÓN:
POLIPROPILENO
 -    MODELO: MARCADOR PERMANENTE
NEGRO PUNTA GRUESA
 -    MATERIAL PUNTA: POLIESTER EN
FIBRA
 -    COLOR DE LA TINTA: NEGRO
 -    CANTIDAD DE TINTA: 4 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    PESO ANILLO METÁLICO: 15.2 G
 -    LARGO: 129 MM
 -    MATERIAL TAPA: POLIETILENO

20 0,3900 0,0000 7,8000 12,0000 8,7360 5800000001530804070700100000000

Subtotal 7,8000

Impuesto al valor agregado (12%) 0,9360

Total 8,7360

Número de Items 20

Flete 0,0000

Total de la Orden 8,7360
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:20:57

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208893...
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Firmado electrónicamente por:

JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

Firmado electrónicamente por:

JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

Firmado electrónicamente por:

IVONNE NANCI
PALADINES
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002088935
Fecha de
emisión:

11-10-2021
Fecha de
aceptación:

13-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA PARA EL CENTRO GERONTOLOGICO DEL CANTON
HUAQUILLAS DE LA DIRECCION DISTRITAL 07D04-BALSAS-MARCABELI-PIÑASMIES, SEGUN
RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 030-DDP-EL OROMIES-2021, SIENDO EL ADMINISTRADOR
DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA SOC. VICENTE GONZALEZ CAJAMARCA

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208893...

1 de 2 21/10/2021 9:20



Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

3692000129 *CINTA DE EMPAQUE 48X80 YDAS
COLOR TRANSPARENTE

CINTA DE EMPAQUE 48 X 80 YDAS
COLOR TRANSPARENTE
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    ELONGACIÓN: MÉTODO DE PRUEBA
ESTÁNDAR
 -    PESO: 150 G
 -    COLOR: TRANSPARENTE
 -    ESPESOR TOTAL: 38 MICRAS
 -    DIÁMETRO: 9,8 CM
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    MATERIAL RESPALDO: POLIPROPILENO
BIORIENTADO
 -    MATERIAL ADHESIVO: EMULSIÓN
ACRÍLICA A BASE DE AGUA DE PRESIÓN
SENSIBLE
 -    ESPESOR DEL ADHESIVO: 15 MICRAS
 -    MODELO: CINTA DE EMPAQUE 48X80 YD -
TRANSPARENTE
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

5 0,7000 0,0000 3,5000 12,0000 3,9200 5800000001530804070700100000000

Subtotal 3,5000

Impuesto al valor agregado (12%) 0,4200

Total 3,9200

Número de Items 5

Flete 0,0000

Total de la Orden 3,9200
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:20:43

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208893...
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Firmado electrónicamente por:

JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

Firmado electrónicamente por:

JORGE FERNANDO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002088936
Fecha de
emisión:

11-10-2021
Fecha de
aceptación:

13-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA PARA EL CENTRO GERONTOLOGICO DEL CANTON
HUAQUILLAS DE LA DIRECCION DISTRITAL 07D04-BALSAS-MARCABELI-PIÑASMIES, SEGUN
RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 030-DDP-EL OROMIES-2021, SIENDO EL ADMINISTRADOR
DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA SOC. VICENTE GONZALEZ CAJAMARCA

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208893...

1 de 2 21/10/2021 9:20



Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

3212920135 *ARCHIVADORES TAMAÑO OFICIO
LOMO 8 CMS

ARCHIVADORES TAMAÑO OFICIO
LOMO 8 CMS
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    PESO: 385 G
 -    MATERIAL: CARTÓN
 -    LARGO: 33.5 CM
 -    DIMENSIÓN DEL LOMO: 8 CM
 -    COLOR: NEGRO
 -    MODELO: TAMAÑO OFICIO, LOMO 8
CMS CON RADO
 -    MECANISMO Y PRESOR: METÁLICO
RESISTENTE A LA CORROSION
 -    MATERIAL FONDO EXTERIOR: PAPEL
DE 115 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL FONDO INTERIOR: PAPEL DE
115 G
 -    CALIBRE DEL CARTÓN: 1.75 MM
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    ANCHO: 27,5 CM

30 1,2500 0,0000 37,5000 12,0000 42,0000 5800000001530804070700100000000

Subtotal 37,5000

Impuesto al valor agregado (12%) 4,5000

Total 42,0000

Número de Items 30

Flete 0,0000

Total de la Orden 42,0000
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:20:27
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Firmado electrónicamente por:

JORGE FERNANDO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002088937
Fecha de
emisión:

11-10-2021
Fecha de
aceptación:

13-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

BICO
INTERNACIONAL
S.A.

Razón
social:

BICO
INTERNACIONAL
S.A.

RUC: 1791260635001

Nombre del
representante
legal:

CARRERA PROAÑO MILTON EDUARDO

Correo
electrónico el
representante
legal:

mcarrera@crcp.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

mcarrera@crcp.ec

Teléfono: 0993767546 0963089555 0981300300 02299480

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

1005016132
Código de la
Entidad
Financiera:

210384
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION
DISTRITAL 07D04-
BALSAS-
MARCABELI-
PIÑAS-MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director Distrital
Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA PARA EL CENTRO GERONTOLOGICO DEL CANTON
HUAQUILLAS DE LA DIRECCION DISTRITAL 07D04-BALSAS-MARCABELI-PIÑASMIES, SEGUN
RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 030-DDP-EL OROMIES-2021, SIENDO EL ADMINISTRADOR
DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA SOC. VICENTE GONZALEZ CAJAMARCA

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

321290418 *RESMA DE PAPEL BOND A4 DE 75
GR

RESMA DE PAPEL BOND A-4 DE 75
GR
MARCA: REPROPAL
 -    GRAMAJE: 75 G/M2
 -    ANCHO: 21 CM
 -    OPACIDAD DEL PAPEL: 87 %
 -    MODELO: PAPEL BOND 75 G
 -    LARGO: 29,7 CM
 -    BLANCURA: 92 %
 -    MATERIAL: PAPEL
 -    PESO: 2.34 KG
 -    HUMEDAD: 4.3 %
 -    FABRICANTE: CARVAJAL PULPA Y
PAPEL
 -    UNIDAD: RESMILLA DE 500 HOJAS
 -    COLOR: BLANCO

20 2,9500 0,0000 59,0000 0,0000 59,0000 5800000001530804070700100000000

Subtotal 59,0000

Impuesto al valor agregado (0%) 0,0000

Total 59,0000

Número de Items 20

Flete 0,0000

Total de la Orden 59,0000
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:20:00
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Firmado electrónicamente por:

JORGE FERNANDO
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Firmado electrónicamente por:

JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002089707
Fecha de
emisión:

13-10-2021
Fecha de
aceptación:

15-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

3699000157 *CARPETA FOLDER DE CARTULINA
KRAFT (VINCHA INCLUIDA)

CARPETA FOLDER DE CARTULINA
KRAFT VINCHA INCLUIDA
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    MATERIAL: CARTULINA KRAFT
 -    COLOR: CAFE KRAFT
 -    INCLUYE: VINCHA METÁLICA
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    ADICIONAL: PESTAÑA
 -    PESO: 32 G
 -    ANCHO: 23.6 CM
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    MODELO: FOLDER DE CARTULINA
KRAFT VINCHA METÁLICA
 -    GRAMAJE: 200 G/M2
 -    ALTO: 33.5 CM

400 0,1100 0,0000 44,0000 12,0000 49,2800 5600000005530804071000100000000

Subtotal 44,0000

Impuesto al valor agregado (12%) 5,2800

Total 49,2800

Número de Items 400

Flete 0,0000

Total de la Orden 49,2800
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:19:34
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002089708
Fecha de
emisión:

13-10-2021
Fecha de
aceptación:

15-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

36990001117 *PROTECTOR DE HOJAS DELGADO A-4
X 100 UNIDADES

PROTECTOR DE HOJAS DELGADO
A-4 X 100 UNIDADES
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    UNIDAD: 1 PAQUETE DE 100 UNIDADES
 -    PESO: 500 G
 -    ESPESOR: 35 MICRONES
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    COLOR: TRANSPARENTE
 -    ALTO: 30 CM
 -    NÚMERO DE PERFORACIONES: 11
PERFORACIONES CON PROTECTOR
 -    MODELO: PROTECTOR DE HOJA
DELGADO A4 X 100 UNIDADES
 -    ANCHO: 23 CM
 -    MATERIAL: POLIPROPILENO

1 4,0000 0,0000 4,0000 12,0000 4,4800 5600000005530804071000100000000

Subtotal 4,0000

Impuesto al valor agregado (12%) 0,4800

Total 4,4800

Número de Items 1

Flete 0,0000

Total de la Orden 4,4800
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:19:17
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002089709
Fecha de
emisión:

13-10-2021
Fecha de
aceptación:

15-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

3212920153 *SOBRE PLASTICO CON CORDON

SOBRE PLASTICO CON CORDON
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    MODELO: SOBRE PLÁSTICO CON
CORDÓN
 -    MATERIAL: PLÁSTICO POLIETILENO
 -    INCLUYE: CORDÓN SUJETADOR
 -    FABRICANTE: SHANTOU YUANSHENG
INDUSTRY CO.LTD
 -    COLOR: TRANSPARENTE
 -    TAMAÑO: A4
 -    PESO: 35 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

25 0,4300 0,0000 10,7500 12,0000 12,0400 5600000005530804071000100000000

Subtotal 10,7500

Impuesto al valor agregado (12%) 1,2900

Total 12,0400

Número de Items 25

Flete 0,0000

Total de la Orden 12,0400
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:18:57
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JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002089710
Fecha de
emisión:

13-10-2021
Fecha de
aceptación:

15-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

3212920165 *SEÑALADORES TIPO BANDERITAS

SEÑALADORES TIPO BANDERITA
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    ANCHO: 7,4 CM
 -    PESO: 6 GR
 -    LARGO: 4.5 CM
 -    APLICACIÓN: MARCAR PÁGINAS
 -    UNIDAD: 1 PAQUETE
 -    PRESENTACIÓN: TIPO TRANSPARENTE PARA
QUE NO OCULTE LA INFORMACIÓN DE LA
SUPERFICIE A LA QUE SE LE ADHIERE.
 -    MATERIAL: PLÁSTICO POLIETILENO
 -    MODELO: SEÑALADORES TIPO BANDERITA
VARIOS COLORES
 -    COLOR: VARIOS COLORES 5 COLORES
 -    FABRICANTE: JIANGYIN MERRY
INTERNATIONAL TRADE CO.LTD.

10 0,7000 0,0000 7,0000 12,0000 7,8400 5600000005530804071000100000000

Subtotal 7,0000

Impuesto al valor agregado (12%) 0,8400

Total 7,8400

Número de Items 10

Flete 0,0000

Total de la Orden 7,8400
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:18:13
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002089711
Fecha de
emisión:

13-10-2021
Fecha de
aceptación:

15-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

3260000414 *AGENDAS EJECUTIVAS

AGENDAS EJECUTIVAS
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    MATERIAL CUBIERTA: PVC
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    ESPESOR: 2.1 CM
 -    LARGO: 22 CM
 -    COLOR: AZUL , NEGRO
 -    MATERIAL INTERIOR: PAPEL BOND
 -    PESO: 450 G
 -    GRAMAJE DEL PAPEL: 60 G/M2
 -    ANCHO: 15 CM
 -    TIPO: AGENDA EJECUTIVA
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    PLANIFICADOR MENSUAL: HOJAS EN
BLANCO COMO PLANIFICADOR
 -    PRESENTACIÓN: 185 HOJAS
 -    MODELO: A5

4 5,3900 0,0000 21,5600 12,0000 24,1472 5600000005530804071000100000000

Subtotal 21,5600

Impuesto al valor agregado (12%) 2,5872

Total 24,1472

Número de Items 4

Flete 0,0000

Total de la Orden 24,1472
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:17:55
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002089712
Fecha de
emisión:

13-10-2021
Fecha de
aceptación:

15-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

3212920150 *SOBRE MANILA F4

SOBRE MANILA F4
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    SOLAPA: TROQUELADO, CON FILM
AUTOADHESIVO
 -    GRAMAJE: 75 G/M2
 -    PESO: 14 G
 -    ANCHO: 39 CM
 -    MATERIAL: PAPEL MANILA
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    LARGO: 24.5 CM
 -    MODELO: MANILA F4 CON FILM
AUTOADHESIVO
 -    COLOR: AMARILLO

30 0,0540 0,0000 1,6200 12,0000 1,8144 5600000005530804071000100000000

Subtotal 1,6200

Impuesto al valor agregado (12%) 0,1944

Total 1,8144

Número de Items 30

Flete 0,0000

Total de la Orden 1,8144
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:17:34

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208971...

2 de 2 21/10/2021 9:17

Firmado electrónicamente por:

JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

Firmado electrónicamente por:

JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

Firmado electrónicamente por:

IVONNE NANCI
PALADINES
JIMENEZ



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002089713
Fecha de
emisión:

13-10-2021
Fecha de
aceptación:

15-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

4299500112 *CLIPS STANDAR 32 MM
METALICOS

CLIPS STANDAR 32 MM
METALICOS
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    FABRICANTE: FRAMECO S.A
 -    UNIDAD: 1 CAJA DE 100 UNIDADES
 -    TAMAÑO: 32 MM
 -    PESO: 40 G
 -    MODELO: CLIP STANDARD 32 MM
METÁLICO
 -    MATERIAL: CUERPO DE ACERO
NIQUELADO
 -    COLOR: PLATA

15 0,1900 0,0000 2,8500 12,0000 3,1920 5600000005530804071000100000000

Subtotal 2,8500

Impuesto al valor agregado (12%) 0,3420

Total 3,1920

Número de Items 15

Flete 0,0000

Total de la Orden 3,1920
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:17:15
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Firmado electrónicamente por:

JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

Firmado electrónicamente por:

JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

Firmado electrónicamente por:

IVONNE NANCI
PALADINES
JIMENEZ



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002089714
Fecha de
emisión:

13-10-2021
Fecha de
aceptación:

15-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

MENDOZA
SALTOS
GELLYS
BRISELA

RUC: 1307188118001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

officonex@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

officonex@gmail.com

Teléfono: 024511480 023880708 0994467935

Tipo de
cuenta:

Ahorros
Número de
cuenta:

1060495127
Código de la
Entidad
Financiera:

210356
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION
DISTRITAL 07D04-
BALSAS-
MARCABELI-
PIÑAS-MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida Presup.

321290418 *RESMA DE PAPEL BOND A4 DE
75 GR

RESMA DE PAPEL BOND A4 DE
75 G
MARCA: HIGH TECH
 -    GRAMAJE: 75 G/M2
 -    ANCHO: 21 CM
 -    OPACIDAD DEL PAPEL: 93
 -    MODELO: PAPEL BOND 75 G
 -    LARGO: 29,7 CM
 -    BLANCURA: 98 %
 -    MATERIAL: PAPEL
 -    PESO: 2,20 KG
 -    HUMEDAD: 3,7 %
 -    FABRICANTE: PAPELESA
 -    UNIDAD: RESMILLA DE 500
HOJAS
 -    COLOR: BLANCO

35 2,9500 0,0000 103,2500 0,0000 103,2500 5600000005530804071000100000000

Subtotal 103,2500

Impuesto al valor agregado (0%) 0,0000

Total 103,2500

Número de Items 35

Flete 0,0000

Total de la Orden 103,2500
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:16:59
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Firmado electrónicamente por:

JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

Firmado electrónicamente por:

JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

Firmado electrónicamente por:

IVONNE NANCI
PALADINES
JIMENEZ



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002089715
Fecha de
emisión:

13-10-2021
Fecha de
aceptación:

15-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208971...

1 de 2 21/10/2021 9:16



Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

3212920156 *FOLDER COLGANTE VARIOS
COLORES

FOLDER COLGANTE VARIOS
COLORES
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    ANCHO VARILLA: 0,7 MM
 -    PESO: 62 GRAMOS
 -    LARGO: 37.1 CM
 -    ANCHO: 23 CM
 -    COLOR VARILLA METÁLICA:
BLANCO
 -    GRAMAJE: 200 G/M2
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    MATERIAL FLEJES: METAL
 -    MATERIAL: CARTULINA KRAFT
 -    PESO VARILLA: 10 GRAMOS
 -    COLOR: VERDE Y AZUL
 -    MODELO: FOLDER COLGANTE
VARIOS COLORES
 -    LARGO VARILLA: 40 CM
 -    INCLUYE: VARILLA METÁLICA

40 0,2600 0,0000 10,4000 12,0000 11,6480 5600000005530804071000100000000

Subtotal 10,4000

Impuesto al valor agregado (12%) 1,2480

Total 11,6480

Número de Items 40

Flete 0,0000

Total de la Orden 11,6480
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:16:43
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Firmado electrónicamente por:

JORGE FERNANDO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002089723
Fecha de
emisión:

13-10-2021
Fecha de
aceptación:

15-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

ADQUISICION DE MATERIAL DE DIDACTICO PARA TUTORES MISION MEJORES AÑOS DE LA
DIRECCION DISTRITAL 07D04-BALSAS-MARCABELI-PIÑAS MIES, SEGUN RESOLUCION
ADMINISTRATIVA Nº 028-DDP-EL ORO-MIES-2021, SIENDO LA ADMINISTRADORA DE LA
PRESENTE ORDEN DE COMPRA ING. ELENA LOAYZA ROMERO

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

326000916 *BORRADOR (PEQUEÑO) PARA LAPIZ

BORRADOR PEQUEÑO PARA LAPIZ
MARCA: FOSKA
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    ANCHO: 1,8 CM
 -    CONSISTENCIA: SUAVE
 -    FABRICANTE: ANHUI SUNSHINE
STATIONERY CO. LTD
 -    PESO: 13 G
 -    MATERIAL: GOMA DE BORRAR
 -    COLOR: BLANCO
 -    MODELO: BORRADOR PEQUEÑO PARA
LÁPIZ
 -    LARGO: 4 CM
 -    TIPO: RECTANGULAR

7 0,0700 0,0000 0,4900 12,0000 0,5488 5800002001730812071020220010003

Subtotal 0,4900

Impuesto al valor agregado (12%) 0,0588

Total 0,5488

Número de Items 7

Flete 0,0000

Total de la Orden 0,5488
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:16:24
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JORGE FERNANDO
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Firmado electrónicamente por:

JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

Firmado electrónicamente por:

IVONNE NANCI
PALADINES
JIMENEZ



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002089724
Fecha de
emisión:

13-10-2021
Fecha de
aceptación:

15-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

ADQUISICION DE MATERIAL DE DIDACTICO PARA TUTORES MISION MEJORES AÑOS DE LA
DIRECCION DISTRITAL 07D04-BALSAS-MARCABELI-PIÑAS MIES, SEGUN RESOLUCION
ADMINISTRATIVA Nº 028-DDP-EL ORO-MIES-2021, SIENDO LA ADMINISTRADORA DE LA
PRESENTE ORDEN DE COMPRA ING. ELENA LOAYZA ROMERO

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

3212920135 *ARCHIVADORES TAMAÑO OFICIO
LOMO 8 CMS

ARCHIVADORES TAMAÑO OFICIO
LOMO 8 CMS
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    PESO: 385 G
 -    MATERIAL: CARTÓN
 -    LARGO: 33.5 CM
 -    DIMENSIÓN DEL LOMO: 8 CM
 -    COLOR: NEGRO
 -    MODELO: TAMAÑO OFICIO, LOMO 8
CMS CON RADO
 -    MECANISMO Y PRESOR: METÁLICO
RESISTENTE A LA CORROSION
 -    MATERIAL FONDO EXTERIOR: PAPEL
DE 115 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL FONDO INTERIOR: PAPEL DE
115 G
 -    CALIBRE DEL CARTÓN: 1.75 MM
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    ANCHO: 27,5 CM

65 1,2000 0,0000 78,0000 12,0000 87,3600 5800002001730812071020220010003

Subtotal 78,0000

Impuesto al valor agregado (12%) 9,3600

Total 87,3600

Número de Items 65

Flete 0,0000

Total de la Orden 87,3600
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:13:08
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Firmado electrónicamente por:
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002089725
Fecha de
emisión:

13-10-2021
Fecha de
aceptación:

15-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

ADQUISICION DE MATERIAL DE DIDACTICO PARA TUTORES MISION MEJORES AÑOS DE LA
DIRECCION DISTRITAL 07D04-BALSAS-MARCABELI-PIÑAS MIES, SEGUN RESOLUCION
ADMINISTRATIVA Nº 028-DDP-EL ORO-MIES-2021, SIENDO LA ADMINISTRADORA DE LA
PRESENTE ORDEN DE COMPRA ING. ELENA LOAYZA ROMERO

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

3891107113 *CRAYONES ESCOLARES JUMBO
GIGANTE 12 COLORES

CRAYONES ESCOLARES JUMBO
GIGANTE 12 COLORES.
MARCA: CARIOCA
 -    MODELO: CRAYONES ESCOLARES
JUMBO 12 COLORES
 -    COLOR: VARIOS COLORES
 -    UNIDAD: 1 CAJA DE 12 UNIDADES
 -    DIÁMETRO: 15 MM
 -    PESO BRUTO: 180 G
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    CUERPO: TRIANGULAR
 -    LARGO: 10 CM
 -    MATERIAL: CERA NO TÓXICA

13 1,4000 0,0000 18,2000 12,0000 20,3840 5800002001730812071020220010003

Subtotal 18,2000

Impuesto al valor agregado (12%) 2,1840

Total 20,3840

Número de Items 13

Flete 0,0000

Total de la Orden 20,3840
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:12:38
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002089726
Fecha de
emisión:

13-10-2021
Fecha de
aceptación:

15-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

ADQUISICION DE MATERIAL DE DIDACTICO PARA TUTORES MISION MEJORES AÑOS DE LA
DIRECCION DISTRITAL 07D04-BALSAS-MARCABELI-PIÑAS MIES, SEGUN RESOLUCION
ADMINISTRATIVA Nº 028-DDP-EL ORO-MIES-2021, SIENDO LA ADMINISTRADORA DE LA
PRESENTE ORDEN DE COMPRA ING. ELENA LOAYZA ROMERO

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208972...
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

36990001148 *MARCADOR TIZA LIQUIDA PUNTA
GRUESA VARIOS COLORES

MARCADOR TIZA LIQUIDA PUNTA
GRUESA VARIOS COLORES
MARCA: CARIOCA
 -    CANTIDAD DE TINTA: 4 G
 -    MATERIAL CUERPO Y TAPÓN:
POLIPROPILENO
 -    PESO: 15.2 G
 -    LARGO: 129 MM
 -    COLOR: AZUL, ROJO, VERDE Y NEGRO
 -    MATERIAL FELPA: POLYESTER EN FIBRA
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL PUNTA: POLYESTER EN
FIBRA
 -    TIPO DE PUNTA: BISELADA ES DECIR
CORTADA EN ÁNGULO QUE PERMITE DOS
TIPOS DE TRAZOS
 -    MODELO: PUNTA GRUESA
 -    MATERIAL TAPA: POLIETILENO
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 16 MM
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL

26 0,3900 0,0000 10,1400 12,0000 11,3568 5800002001730812071020220010003

Subtotal 10,1400

Impuesto al valor agregado (12%) 1,2168

Total 11,3568

Número de Items 26

Flete 0,0000

Total de la Orden 11,3568
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:12:24
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002089727
Fecha de
emisión:

13-10-2021
Fecha de
aceptación:

15-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

ADQUISICION DE MATERIAL DE DIDACTICO PARA TUTORES MISION MEJORES AÑOS DE LA
DIRECCION DISTRITAL 07D04-BALSAS-MARCABELI-PIÑAS MIES, SEGUN RESOLUCION
ADMINISTRATIVA Nº 028-DDP-EL ORO-MIES-2021, SIENDO LA ADMINISTRADORA DE LA
PRESENTE ORDEN DE COMPRA ING. ELENA LOAYZA ROMERO

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

3260000414 *AGENDAS EJECUTIVAS

AGENDAS EJECUTIVAS
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    MATERIAL CUBIERTA: PVC
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    ESPESOR: 2.1 CM
 -    LARGO: 22 CM
 -    COLOR: AZUL , NEGRO
 -    MATERIAL INTERIOR: PAPEL BOND
 -    PESO: 450 G
 -    GRAMAJE DEL PAPEL: 60 G/M2
 -    ANCHO: 15 CM
 -    TIPO: AGENDA EJECUTIVA
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    PLANIFICADOR MENSUAL: HOJAS EN
BLANCO COMO PLANIFICADOR
 -    PRESENTACIÓN: 185 HOJAS
 -    MODELO: A5

2 5,3900 0,0000 10,7800 12,0000 12,0736 5800002001730812071020220010003

Subtotal 10,7800

Impuesto al valor agregado (12%) 1,2936

Total 12,0736

Número de Items 2

Flete 0,0000

Total de la Orden 12,0736
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:11:38
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002089728
Fecha de
emisión:

13-10-2021
Fecha de
aceptación:

15-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

ECUAEMPAQUES S.A.
Razón
social:

ECUAEMPAQUES
S.A.

RUC: 1791350529001

Nombre del
representante
legal:

GALLEGOS ANDA COBO RODRIGO SEBASTIAN

Correo
electrónico el
representante
legal:

catalogoelectronico@ecuaempaques.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

catalogoelectronico@ecuaempaques.com

Teléfono: 042593890 0958999955

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

4352645
Código de la Entidad
Financiera:

210356
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL 07D04-
BALSAS-MARCABELI-PIÑAS-MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando Garcia Galarza Cargo:
Director Distrital
Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia: PIÑAS, CABECERA CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección: JOSE JOAQUIN DE OLMEDO

Edificio: DIAGONAL A AGRIPAC Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de mercaderia: 8:00 a 17:00

Responsable de recepción de
mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

ADQUISICION DE MATERIAL DE DIDACTICO PARA TUTORES MISION MEJORES AÑOS DE LA DIRECCION
DISTRITAL 07D04-BALSAS-MARCABELI-PIÑAS MIES, SEGUN RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 028-DDP-EL
ORO-MIES-2021, SIENDO LA ADMINISTRADORA DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA ING. ELENA LOAYZA
ROMERO

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante,
relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra
incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada para
recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme lo
establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP y el
respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las órdenes de
compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento,
relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.
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Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando Garcia
Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO GARCIA
GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

321290518 *CARTULINA A 4 VARIOS COLORES

CARTULINA A 4 VARIOS COLORES-
MARCA: GOLDEN COIN
 -    TOLERANCIA: ± 5 %
 -    MATERIAL: Cartulina Bristol
 -    COLOR: Blanca, Rosada, Celeste, Verde, Amarilla
 -    GRAMAJE: 135 g/m2
 -    MODELO: Cartulina A4
 -    PESO: 219.3 g
 -    FABRICANTE: MOLINOS CHENMING
 -    LARGO: 29,7 cm
 -    UNIDAD: 1 paquete de 25 Unidades
 -    ANCHO: 21 cm

30 0,3496 0,0000 10,4880 12,0000 11,7466 5800002001730812071020220010003

Subtotal 10,4880

Impuesto al valor agregado (12%) 1,2586

Total 11,7466

Número de Items 30

Flete 0,0000

Total de la Orden 11,7466
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:11:17
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002089729
Fecha de
emisión:

13-10-2021
Fecha de
aceptación:

15-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

ADQUISICION DE MATERIAL DE DIDACTICO PARA TUTORES MISION MEJORES AÑOS DE LA
DIRECCION DISTRITAL 07D04-BALSAS-MARCABELI-PIÑAS MIES, SEGUN RESOLUCION
ADMINISTRATIVA Nº 028-DDP-EL ORO-MIES-2021, SIENDO LA ADMINISTRADORA DE LA
PRESENTE ORDEN DE COMPRA ING. ELENA LOAYZA ROMERO

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

3699000199 *MARCADOR PERMANENTE AZUL
PUNTA GRUESA

MARCADOR PERMANENTE AZUL
PUNTA GRUESA
MARCA: CARIOCA
 -    MATERIAL PUNTA: POLYESTER EN
FIBRA PUNTA BISELADA
 -    MATERIAL CUERPO Y TAPÓN:
POLIPROPILENO
 -    LARGO: 129 MM
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 16 MM
 -    COLOR DEL CUERPO: AZUL
 -    COLOR DE LA TINTA: AZUL
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    MATERIAL TAPA: POLIETILENO
 -    PESO: 15.2 G
 -    MATERIAL FELPA: POLYESTER EN
FIBRA
 -    CANTIDAD DE TINTA: 4 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MODELO: MARCADOR PERMANENTE
AZUL PUNTA GRUESA

13 0,3800 0,0000 4,9400 12,0000 5,5328 5800002001730812071020220010003

Subtotal 4,9400

Impuesto al valor agregado (12%) 0,5928

Total 5,5328

Número de Items 13

Flete 0,0000

Total de la Orden 5,5328
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:11:03
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002089730
Fecha de
emisión:

13-10-2021
Fecha de
aceptación:

15-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

ADQUISICION DE MATERIAL DE DIDACTICO PARA TUTORES MISION MEJORES AÑOS DE LA
DIRECCION DISTRITAL 07D04-BALSAS-MARCABELI-PIÑAS MIES, SEGUN RESOLUCION
ADMINISTRATIVA Nº 028-DDP-EL ORO-MIES-2021, SIENDO LA ADMINISTRADORA DE LA
PRESENTE ORDEN DE COMPRA ING. ELENA LOAYZA ROMERO

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208973...

1 de 2 21/10/2021 9:10



Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

4299500129 *SACAPUNTAS PEQUENO METALICO 1
SERVICIO

SACAPUNTAS PEQUEÑO METALICO
1 SERVICIO
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    ANCHO: 1,4 CM
 -    ALTO: 0,9 CM
 -    FABRICANTE: NINGBO WELLCOME
TRADING CO. LTD.
 -    FORMA: RECTANGULAR
 -    USO: GRAN AFILADO DE LÁPICES DE
GRAFITO
 -    MODELO: SACAPUNTAS PEQUEÑO
METÁLICO 1 SERVICIO
 -    COLOR: PLATA
 -    CAPACIDAD: LÁPICES HASTA DE 7 MM
 -    PESO: 3 G
 -    LARGO: 2,5 CM
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL: METAL

13 0,1190 0,0000 1,5470 12,0000 1,7326 5800002001730812071020220010003

Subtotal 1,5470

Impuesto al valor agregado (12%) 0,1856

Total 1,7326

Número de Items 13

Flete 0,0000

Total de la Orden 1,7326
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:10:34
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Firmado electrónicamente por:

JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002089731
Fecha de
emisión:

13-10-2021
Fecha de
aceptación:

15-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

ADQUISICION DE MATERIAL DE DIDACTICO PARA TUTORES MISION MEJORES AÑOS DE LA
DIRECCION DISTRITAL 07D04-BALSAS-MARCABELI-PIÑAS MIES, SEGUN RESOLUCION
ADMINISTRATIVA Nº 028-DDP-EL ORO-MIES-2021, SIENDO LA ADMINISTRADORA DE LA
PRESENTE ORDEN DE COMPRA ING. ELENA LOAYZA ROMERO

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208973...
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

3699000183 *GOMA LIQUIDA 250 GR

GOMA LIQUIDA DE 250 GR
MARCA: BIOPLAST
 -    VISCOSIDAD: 35000 CPS
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    PESO: 260 G
 -    MODELO: GOMA LÍQUIDA 250 G
 -    FABRICANTE: ADHEPLAST S.A.
 -    MATERIAL: POLIVINILO
 -    LARGO: 18 CM
 -    COLOR: BLANCA
 -    PH: 6
 -    ANCHO: 8.5 CM

13 0,5690 0,0000 7,3970 12,0000 8,2846 5800002001730812071020220010003

Subtotal 7,3970

Impuesto al valor agregado (12%) 0,8876

Total 8,2846

Número de Items 13

Flete 0,0000

Total de la Orden 8,2846
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:05:32
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002089732
Fecha de
emisión:

13-10-2021
Fecha de
aceptación:

15-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

ADQUISICION DE MATERIAL DE DIDACTICO PARA TUTORES MISION MEJORES AÑOS DE LA
DIRECCION DISTRITAL 07D04-BALSAS-MARCABELI-PIÑAS MIES, SEGUN RESOLUCION
ADMINISTRATIVA Nº 028-DDP-EL ORO-MIES-2021, SIENDO LA ADMINISTRADORA DE LA
PRESENTE ORDEN DE COMPRA ING. ELENA LOAYZA ROMERO

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208973...

1 de 2 21/10/2021 9:05



Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

389110734 *LAPICES DE COLOR CAJA 24
UNIDADES

LAPICES DE COLOR CAJA 24
UNIDADES
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    UNIDAD: 1 CAJA DE 24 UNIDADES
 -    DIÁMETRO DE LA MINA: 2 MM
 -    MODELO: LÁPICES COLOR CAJA DE 24
UNIDADES
 -    MINA: VARIOS COLORES
 -    FORMA DEL CUERPO: HEXAGONAL
 -    COLOR: VARIOS COLORES
 -    LARGO: 17.5 CM
 -    FABRICANTE: WEN ZHOU WENTAI PEN
INDUSTRY CO. LTD.
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 7 MM
 -    PESO: 145 G
 -    MATERIAL: RESINA, MADERA Y
GRAFITO

13 3,4300 0,0000 44,5900 12,0000 49,9408 5800002001730812071020220010003

Subtotal 44,5900

Impuesto al valor agregado (12%) 5,3508

Total 49,9408

Número de Items 13

Flete 0,0000

Total de la Orden 49,9408
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:05:10
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002089733
Fecha de
emisión:

13-10-2021
Fecha de
aceptación:

15-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

ADQUISICION DE MATERIAL DE DIDACTICO PARA TUTORES MISION MEJORES AÑOS DE LA
DIRECCION DISTRITAL 07D04-BALSAS-MARCABELI-PIÑAS MIES, SEGUN RESOLUCION
ADMINISTRATIVA Nº 028-DDP-EL ORO-MIES-2021, SIENDO LA ADMINISTRADORA DE LA
PRESENTE ORDEN DE COMPRA ING. ELENA LOAYZA ROMERO

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208973...
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

389110736 *LAPIZ HB CON GOMA CAJA 12
UNIDADES

LAPIZ HB CON GOMA CAJA 12
UNIDADES
MARCA: CARIOCA
 -    MINA: TIPO HB
 -    DIÁMETRO DE LA MINA: 2 MM
 -    FORMA DEL CUERPO: TRIANGULAR
 -    COLOR: TURQUESA CON LINEAS AZUL
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    PESO: 90 G
 -    MODELO: LÁPIZ HB CON GOMA CAJA
12 UNIDADES
 -    UNIDAD: 1 CAJA DE 12 UNIDADES
 -    MATERIAL: RESINA, MADERA Y
GRAFITO
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 7 MM
 -    LARGO: 18.98 CM

6 1,6000 0,0000 9,6000 12,0000 10,7520 5800002001730812071020220010003

Subtotal 9,6000

Impuesto al valor agregado (12%) 1,1520

Total 10,7520

Número de Items 6

Flete 0,0000

Total de la Orden 10,7520
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:04:49
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002089734
Fecha de
emisión:

13-10-2021
Fecha de
aceptación:

15-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

ADQUISICION DE MATERIAL DE DIDACTICO PARA TUTORES MISION MEJORES AÑOS DE LA
DIRECCION DISTRITAL 07D04-BALSAS-MARCABELI-PIÑAS MIES, SEGUN RESOLUCION
ADMINISTRATIVA Nº 028-DDP-EL ORO-MIES-2021, SIENDO LA ADMINISTRADORA DE LA
PRESENTE ORDEN DE COMPRA ING. ELENA LOAYZA ROMERO

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

3260009427 *MARCADORES ESCOLAR DE 12
COLORES PUNTA FINA

MARCADORES ESCOLAR DE 12
COLORES PUNTA FINA
MARCA: CARIOCA
 -    UNIDAD: 1 PAQUETE DE 12 UNIDADES
 -    PESO: 77 G
 -    ANCHO DE ESTUCHE: 14.8 CM
 -    ALTO DE ESTUCHE: 14.4 CM
 -    LARGO: 14.2 CM
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    MODELO: ESCOLAR 12 COLORES
 -    MATERIAL: POLIPROPILENO Y
POLIETILENO
 -    DIÁMETRO DE LA PUNTA: 2 MM
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 8.9 MM
 -    COLOR: VARIOS COLORES

13 1,0800 0,0000 14,0400 12,0000 15,7248 5800002001730812071020220010003

Subtotal 14,0400

Impuesto al valor agregado (12%) 1,6848

Total 15,7248

Número de Items 13

Flete 0,0000

Total de la Orden 15,7248
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:04:01
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002089735
Fecha de
emisión:

13-10-2021
Fecha de
aceptación:

15-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

ADQUISICION DE MATERIAL DE DIDACTICO PARA TUTORES MISION MEJORES AÑOS DE LA
DIRECCION DISTRITAL 07D04-BALSAS-MARCABELI-PIÑAS MIES, SEGUN RESOLUCION
ADMINISTRATIVA Nº 028-DDP-EL ORO-MIES-2021, SIENDO LA ADMINISTRADORA DE LA
PRESENTE ORDEN DE COMPRA ING. ELENA LOAYZA ROMERO

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

3260009425 *TACHUELAS DE COLORES CAJA 30
UNIDADES

TACHUELA DE COLORES CAJA DE
30 UNIDADES
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    UNIDAD: 1 CAJA DE 30 UNIDADES
 -    LARGO DE CAJA: 6 CM
 -    ALTO DE LA CAJA: 1.9 CM
 -    FABRICANTE: NINGBO WELLCOME
TRADING CO. LTD.
 -    MATERIAL PUNTA: METAL
 -    COLOR: VARIOS
 -    MATERIAL CABEZOTE: PLÁSTICO
 -    MODELO: TACHUELA DE COLORES
CAJA 30 UNIDADES
 -    DIÁMETRO DE LA TACHUELA: 1 MM
 -    ANCHO DE LA CAJA: 4 CM
 -    PESO DE LA CAJA: 15 G

13 0,2200 0,0000 2,8600 12,0000 3,2032 5800002001730812071020220010003

Subtotal 2,8600

Impuesto al valor agregado (12%) 0,3432

Total 3,2032

Número de Items 13

Flete 0,0000

Total de la Orden 3,2032
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:03:38
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002089736
Fecha de
emisión:

13-10-2021
Fecha de
aceptación:

15-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

ADQUISICION DE MATERIAL DE DIDACTICO PARA TUTORES MISION MEJORES AÑOS DE LA
DIRECCION DISTRITAL 07D04-BALSAS-MARCABELI-PIÑAS MIES, SEGUN RESOLUCION
ADMINISTRATIVA Nº 028-DDP-EL ORO-MIES-2021, SIENDO LA ADMINISTRADORA DE LA
PRESENTE ORDEN DE COMPRA ING. ELENA LOAYZA ROMERO

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida Presup.

326000954 *PIZARRA LIQUIDA PARED 60 X 50 CM

PIZARRA LIQUIDA PARED 60 X 50 CM
MARCA: COGECOMSA
 -    RECUBRIMIENTO: ACRÍLICO
 -    LARGO: 60 CM
 -    MATERIAL: MADERA DE TIPO
AGLOMERADO DE 9 LÍNEAS
 -    PORTATIZA: 16 X 8 CM
 -    COLOR: BLANCO
 -    ANCHO: 50 CM
 -    MATERIAL MARCOS: ALUMINIO
PLATEADO
 -    PESO: 2.5 KG
 -    MATERIAL TORNILLOS: 5 TORNILLOS
METÁLICOS
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL CÁNCAMOS: 2 CÁNCAMOS
DE HIERRO
 -    MATERIAL LÁMINA: BLANCA
PORCELANIZADO TIPO FÓRMICA
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    MATERIAL PORTATIZA: ALUMINIO
 -    MODELO: PIZARRA LÍQUIDA PARED
60*50 CM

13 9,0500 0,0000 117,6500 12,0000 131,7680 5800002001730812071020220010003

Subtotal 117,6500

Impuesto al valor agregado (12%) 14,1180

Total 131,7680

Número de Items 13

Flete 0,0000

Total de la Orden 131,7680
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 09:03:00
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002089737
Fecha de
emisión:

13-10-2021
Fecha de
aceptación:

15-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

PAPELESA
Razón
social:

PAPELESA C.
LTDA.

RUC: 0990179085001

Nombre del
representante
legal:

CASTELO GOYES MARIANA GERTRUDIS

Correo
electrónico el
representante
legal:

mcastelo@grupasa.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

mcastelo@grupasa.com

Teléfono: 0996517810 0996485951 0996485947 0996485950 0996485950 042100777

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

5038217
Código de la
Entidad
Financiera:

210315
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
BOLIVARIANO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION
DISTRITAL 07D04-
BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

ADQUISICION DE MATERIAL DE DIDACTICO PARA TUTORES MISION MEJORES AÑOS DE
LA DIRECCION DISTRITAL 07D04-BALSAS-MARCABELI-PIÑAS MIES, SEGUN RESOLUCION
ADMINISTRATIVA Nº 028-DDP-EL ORO-MIES-2021, SIENDO LA ADMINISTRADORA DE LA
PRESENTE ORDEN DE COMPRA ING. ELENA LOAYZA ROMERO

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
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esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida Presup.

321290418 *RESMA DE PAPEL BOND A4 DE
75 GR

RESMA DE PAPEL BOND A4 DE
75 G
MARCA: HP
 -    GRAMAJE: 75 gr/m2
 -    ANCHO: 21 cm
 -    OPACIDAD DEL PAPEL: 90 %
 -    MODELO: PAPEL BOND 75 G
 -    LARGO: 29,7 CM
 -    BLANCURA: 98 DE BLANCURA
 -    MATERIAL: PAPEL BOND
 -    PESO: 2,33 KG
 -    HUMEDAD: 3,7 %
 -    FABRICANTE: INTERNATIONAL
PAPER
 -    UNIDAD: RESMILLA 500 HOJAS
 -    COLOR: BLANCO

52 2,9500 0,0000 153,4000 0,0000 153,4000 5800002001730812071020220010003

Subtotal 153,4000

Impuesto al valor agregado (0%) 0,0000

Total 153,4000

Número de Items 52

Flete 0,0000

Total de la Orden 153,4000
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 08:59:53
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002089738
Fecha de
emisión:

13-10-2021
Fecha de
aceptación:

15-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

ADQUISICION DE MATERIAL DE DIDACTICO PARA TUTORES MISION MEJORES AÑOS DE LA
DIRECCION DISTRITAL 07D04-BALSAS-MARCABELI-PIÑAS MIES, SEGUN RESOLUCION
ADMINISTRATIVA Nº 028-DDP-EL ORO-MIES-2021, SIENDO LA ADMINISTRADORA DE LA
PRESENTE ORDEN DE COMPRA ING. ELENA LOAYZA ROMERO

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208973...

1 de 2 21/10/2021 8:59



Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

36990001151 *TIJERAS MEDIANAS DE 6
PULGADAS

TIJERAS MEDIANAS DE 6
PULGADAS
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    TAMAÑO: 6 PULGADAS
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL HOJAS: ACERO
INOXIDABLE
 -    MODELO: TIJERA PEQUEÑA 6"
 -    MATERIAL MANGO: POLIPROPILENO
 -    COLOR: VARIOS COLORES
 -    FABRICANTE: YANGJIANG BONLY
INDUSTRIES LTD
 -    PESO: 30 G

13 0,4600 0,0000 5,9800 12,0000 6,6976 5800002001730812071020220010003

Subtotal 5,9800

Impuesto al valor agregado (12%) 0,7176

Total 6,6976

Número de Items 13

Flete 0,0000

Total de la Orden 6,6976
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 08:59:22
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002089739
Fecha de
emisión:

13-10-2021
Fecha de
aceptación:

15-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

ADQUISICION DE MATERIAL DE DIDACTICO PARA TUTORES MISION MEJORES AÑOS DE LA
DIRECCION DISTRITAL 07D04-BALSAS-MARCABELI-PIÑAS MIES, SEGUN RESOLUCION
ADMINISTRATIVA Nº 028-DDP-EL ORO-MIES-2021, SIENDO LA ADMINISTRADORA DE LA
PRESENTE ORDEN DE COMPRA ING. ELENA LOAYZA ROMERO

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208973...

1 de 2 21/10/2021 8:59



Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

326000918 *BORRADOR DE PIZARRON
(PLASTICO)

BORRADOR DE PIZARRON
PLASTICO
MARCA: TECNIMATRIC
 -    PESO: 25 G
 -    COLOR: VARIOS COLORES
 -    ESPESOR: 2 CM
 -    MATERIAL PARTE INFERIOR: TELA
FELPA
 -    FABRICANTE: TECNIMATRIC
 -    MATERIAL PARTE SUPERIOR:
POLIPROPILENO
 -    LARGO: 10.9 CM
 -    ANCHO: 5.2 CM
 -    MODELO: BORRADOR PARA
PIZARRÓN PLÁSTICO
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

13 0,4200 0,0000 5,4600 12,0000 6,1152 5800002001730812071020220010003

Subtotal 5,4600

Impuesto al valor agregado (12%) 0,6552

Total 6,1152

Número de Items 13

Flete 0,0000

Total de la Orden 6,1152
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 08:59:03
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002089740
Fecha de
emisión:

13-10-2021
Fecha de
aceptación:

15-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

ADQUISICION DE MATERIAL DE DIDACTICO PARA TUTORES MISION MEJORES AÑOS DE LA
DIRECCION DISTRITAL 07D04-BALSAS-MARCABELI-PIÑAS MIES, SEGUN RESOLUCION
ADMINISTRATIVA Nº 028-DDP-EL ORO-MIES-2021, SIENDO LA ADMINISTRADORA DE LA
PRESENTE ORDEN DE COMPRA ING. ELENA LOAYZA ROMERO

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208974...

1 de 2 21/10/2021 8:58



Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

36990001101 *MARCADOR PERMANENTE ROJO
PUNTA GRUESA

MARCADOR PERMANENTE ROJO
PUNTA GRUESA
MARCA: CARIOCA
 -    MODELO: MARCADOR PERMANENTE
ROJO PUNTA GRUESA
 -    LARGO: 129 MM
 -    DIÁMETRO: 16 MM
 -    COLOR DEL CUERPO: ROJO
 -    CANTIDAD DE TINTA: 4 G
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    MATERIAL TAPA: POLIETILENO
 -    MATERIAL PUNTA: POLYESTER EN
FIBRA
 -    COLOR DE LA TINTA: ROJO
 -    MATERIAL FELPA: POLYESTER EN
FIBRA
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    PESO APROXIMADO (UND): 15.2 G
 -    MATERIAL CUERPO Y TAPÓN:
POLIPROPILENO

13 0,4000 0,0000 5,2000 12,0000 5,8240 5800002001730812071020220010003

Subtotal 5,2000

Impuesto al valor agregado (12%) 0,6240

Total 5,8240

Número de Items 13

Flete 0,0000

Total de la Orden 5,8240
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 08:58:37
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002089741
Fecha de
emisión:

13-10-2021
Fecha de
aceptación:

15-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director
Distrital Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección de
entrega:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Observación:

ADQUISICION DE MATERIAL DE DIDACTICO PARA TUTORES MISION MEJORES AÑOS DE LA
DIRECCION DISTRITAL 07D04-BALSAS-MARCABELI-PIÑAS MIES, SEGUN RESOLUCION
ADMINISTRATIVA Nº 028-DDP-EL ORO-MIES-2021, SIENDO LA ADMINISTRADORA DE LA
PRESENTE ORDEN DE COMPRA ING. ELENA LOAYZA ROMERO

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208974...

1 de 3 21/10/2021 8:58



Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

36990001128 *TABLA PARA APUNTES
(APOYAMANOS) PLASTICO

TABLA PARA APUNTES
APOYAMANOS PLASTICO
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    PESO MECANISMO MÁS REMACHES:
20 G
 -    MATERIAL ANILLO METÁLICO:
METAL NIQUELADO
 -    CAPACIDAD: 100 HOJAS
 -    ANCHO PISA PAPEL: 3 CM
 -    COLOR: NEGRO, VERDE, ROJO, AZUL,
AMARILLO
 -    LARGO PISA PAPEL: 12 CM
 -    DIÁMETRO DE REMACHES: 0,06 CM
 -    LARGO: 30.7 CM
 -    MODELO: APOYAMANOS PLÁSTICO
 -    MATERIAL: POLYESTIRENO CRISTAL
 -    LARGO REMACHES: 0,07 CM
 -    ESPESOR: 2 MM
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    ABERTURA PISA PAPEL: 2,5 CM
 -    NÚMERO DE REMACHES: 2
 -    PESO: 183 G
 -    MATERIAL PISA PAPEL: METAL
NIQUELADO
 -    ANCHO: 22.5 CM

13 1,2000 0,0000 15,6000 12,0000 17,4720 5800002001730812071020220010003

Subtotal 15,6000

Impuesto al valor agregado (12%) 1,8720

Total 17,4720

Número de Items 13

Flete 0,0000

Total de la Orden 17,4720
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Firmado electrónicamente por:

JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

Firmado electrónicamente por:

JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

Firmado electrónicamente por:

IVONNE NANCI
PALADINES
JIMENEZ
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002091581
Fecha de
emisión:

15-10-2021
Fecha de
aceptación:

18-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ASOCIACIÓN
DE
PRODUCCIÓN
TEXTIL PIÑAS
"ASOPROTEXPI"

RUC: 0791785677001

Nombre del
representante
legal:

FEIJOO RAMIREZ FABIOLA ELIZABETH

Correo
electrónico el
representante
legal:

asoprotexpi@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

asoprotexpi@hotmail.com

Teléfono: 0988840494 0988840494 072977148

Tipo de
cuenta:

Ahorros
Número
de
cuenta:

406073332504
Código de la
Entidad
Financiera:

244985
Nombre de la
Entidad
Financiera:

COOPERATIVA DE AHORRO
Y CREDITO JUVENTUD
ECUATORIANA
PROGRESISTA LTDA. (JEP)

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION
DISTRITAL 07D04-
BALSAS-MARCABELI-
PIÑAS-MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director Distrital
Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013
Correo
electrónico:

ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección
Entidad:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección:
JOSE JOAQUIN DE
OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

08:00 a 17:00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Dirección de
entrega:

9 DE OCTUBRE S/N y JOSE JOAQUIN DE OLMEDO, DIAGONAL A AGRIPAC.

Observación:

ADQUISICION DEPRENDAS DE VESTIR PARA EL EQUIPO TÈCNICO DE ACOMPAÑAMIENTO
FAMILIAR DE LA DIRECCION DISTRITAL 07D04-BALSAS-MARCABELI-PIÑAS MIES, SEGUN
RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 027-DDP-EL ORO-MIES-2021, SIENDO LA ADMINISTRADORA
DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA LCDA. YESSENIA ESTRELLA ZHINGRE

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

881220011 CHALECO TIPO SAFARI-PERIODISTA
 -    ACABADO: No Aplica
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención
para la provisión de las prendas será determinada por el
domicilio legal del proveedor, registrado en el RUP.
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo
de transporte hasta la dirección establecida por la entidad
contratante para la entrega de los bienes dentro de la localidad
en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo establecido en
la orden de compra, salvo acuerdo entre proveedor – entidad.
La entrega del bien incluye el estibaje al interior de las
instalaciones de la entidad contratante
 -    CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEL BIEN:
*Empaquetado en fundas plásticas, transparentes, selladas en
las que se distinga claramente talla y color. * El embalaje se
hará en sacos o fundas (resistentes) y deberá estar bien
identificada: talla y color.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los
materiales empleados en la confección, deben reunir las
condiciones de durabilidad, confort, resistencia y calidad. *
Los oferentes garantizarán que los materiales empleados no
contengan sustancias tóxicas * El proveedor catalogado está
obligado a mantener la garantía técnica de confección de las
prendas por el lapso de un (1) año. * La materia prima será
exclusivamente de origen nacional.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá:
Suministrar al proveedor catalogado el cronograma de
recepción de las prendas y entregar el Acta proveedor –
bodega. Verificar que el producto sea de calidad y en el caso
de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios
necesarios. La administración de la orden de compra, se
realizará por parte de un delegado-técnico designado por la
entidad contratante, quien realizará el monitoreo, verificación
y control del cumplimiento de las especificaciones técnicas
establecidas para la entrega del bien. El Administrador del
Contrato dará el informe de fiel cumplimiento del mismo.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los
proveedores podrán ofertar como capacidad máxima total
según lo detallado a continuación: GRUPOS ACTORES
CAPACIDAD PRODUCTIVA NÚMERO DE EMPLEADOS
GRUPO 1: Personas Naturales: 250 prendas De forma
individual. GRUPO 2: Personas Jurídicas (Micro empresas)
200 prendas por cada trabajador. Hasta 9 GRUPO 3: Personas
Jurídicas (Pequeñas empresas) 100 prendas por cada
trabajador. Hasta 49 GRUPO 4: Organizaciones de la
Economía Popular y Solidaria (Sector cooperativo, asociativo
y comunitario). 300 prendas por cada socio. De acuerdo al
número de socios. GRUPO 5 Artesanos, Gremios de artesanos

4 21,9900 0,0000 87,9600 12,0000 98,5152 5600000005530802071000100000000
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legalmente reconocidos. 300 prendas por cada agremiado. De
acuerdo al número de artesanos reconocidos. Nota: Los
proveedores que presenten en la oferta socios, agremiados o
trabajadores con carnet del CONADIS, obtendrán por cada
persona con discapacidad 100 prendas adicionales a la
capacidad productiva declarada. Según el grupo al que
correspondan los proveedores deberán contar con la siguiente
maquinaria mínima: GRUPOS: CANTIDAD MAQUINARIA
GRUPO 1: 1 De costura recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos
GRUPO 2: 2 De costura recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos
GRUPO 3: 3 De costura recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos
GRUPO 4: 4 De costura recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos Los
proveedores deberán adjuntar la documentación que respalde
la disponibilidad de la maquinaria mínima requerida de
acuerdo al GRUPO (contrato de compra-venta, factura, títulos
de propiedad, contrato o compromiso de alquiler o
arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor). El
SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la
disponibilidad de la maquinaria declarada conforme se
establece en el formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO Y
HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego. Nota: Los
“Artesanos y Gremios de artesanos legalmente reconocidos”
deberán declarar la maquinaria mínima de acuerdo al GRUPO
1 en el caso de presentarse individualmente y maquinaria del
GRUPO 4 en el caso de presentarse como gremio reconocido.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN /
MATERIALES /DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO /
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
DESCRIPCIÓN/ESPECIFICACIONES TÉCNICAS TELA
EXTERIOR: Tela en material de gabardina semi-
impermeable, de fabricación nacional. FORRO INTERIOR:
en tela de dacrón o polyalgodón.
 -    MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los
proveedores deberán contar con la siguiente maquinaria
mínima: GRUPOS: CANTIDAD MAQUINARIA GRUPO 1:
1 De costura recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos GRUPO 2: 2 De
costura recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos GRUPO 3: 3 De
costura recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos GRUPO 4: 4 De
costura recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos Los proveedores
deberán adjuntar la documentación que respalde la
disponibilidad de la maquinaria mínima requerida de acuerdo
al GRUPO (contrato de compra- venta, factura, títulos de
propiedad, contrato o compromiso de alquiler o
arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor). El
SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la
disponibilidad de la maquinaria declarada conforme se
establece en el formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO Y
HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego. Nota: Los
“Artesanos y Gremios de artesanos legalmente reconocidos”
deberán declarar la maquinaria mínima de acuerdo al GRUPO
1 en el caso de presentarse individualmente y maquinaria del
GRUPO 4 en el caso de presentarse como gremio reconocido.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: El plazo para la
entrega de las prendas será de hasta treinta días (30), contados
a partir de la formalización de la orden de compra (estado
revisado); * En caso que la entidad contratante solicite
muestras o se realice toma de medidas, la entidad contratante
en conjunto con el proveedor definirán el plazo de entrega, el
mismo que será posterior a la entrega de medidas y/o
muestras. Los tiempos de entrega podrán modificarse, previo
acuerdo expreso entre entidad contratante y proveedor. *Se
podrán realizar entregas parciales totales, antes del plazo
estipulado, conforme al cronograma de entrega previamente
establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad
contratante generadora de la orden de compra.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular
SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se
actualizan los atributos de “Formación/Capacitación
/Experiencia” y “Requisitos para el Pago”, se homologan los
textos concernientes a la afiliación de la seguridad social en
las fichas técnicas.
 -    ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en el
chaleco parte posterior, con la talla de la prenda, nombre del
fabricante, RUC y teléfono de contacto. Cumplir con la norma
NTE INEN 1 875:2004 y RTE INEN 013:2013.
 -    COLOR: Los colores serán definidos por la entidad
contratante.
 -    GARANTÍAS: Acuerdo de Compromiso ( Convenio
Marco)
 -    MUESTRAS: Una vez generada la orden de compra la
entidad contratante podrá solicitar muestras de la prenda y/o
toma de medidas.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las
personas naturales, cada socio o trabajador deben presentar
cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de
certificado(s) de aprobación de capacitación en la elaboración
de prendas de confección textil, de al menos 60 horas, los
certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por
los organismos públicos competentes; o, • Copias de
certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia mínimo de
2 años en la confección de prendas de vestir; o, • Copia título
profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos en la rama
de la industria de la confección textil debidamente
refrendados, o; • Copia de carné de calificación de artesano
vigente en la rama de confección textil, emitido por la Junta
Nacional de Defensa del Artesano; o, • Copia de certificación
de competencias en la rama de confección textil vigente,
otorgado por las entidades públicas competentes. Los
oferentes que presenten en su oferta trabajadores bajo relación
de dependencia, deberán presentar el Pago de Aportes al IESS
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mínimo de 3 meses, al momento de entregar la oferta o
manifestación de interés. Los documentos deberán ser legibles
y podrán acumularse para cumplir con el número de años u
horas requeridas. Los certificados serán objeto de verificación
de su autenticidad y veracidad tanto en la presentación y
posteriormente. En caso de detectarse que la persona que
certifica no firmó o no tiene el conocimiento de la emisión de
este certificado, el SERCOP procederá a descalificar la oferta
o terminar unilateralmente el convenio marco o adenda, sin
perjuicio del resto de acciones legales que correspondan.
 -    DISEÑO: Cuello tipo sport, con 2 bolsillos frontales
superiores y 2 bolsillos frontales inferiores sobrepuestos con
cierres en la parte superior del borde de los mismos; cierre en
la parte frontal con recubrimiento en tela. Fuelle en la espalda
a nivel de cintura, en la parte inferior cinta reflectiva con
cierre plástico con apertura de bolsillo. Tratamiento al pre
encogido en telas e hilos. Cierres en material sintético tipo
diente de caballo con llave de doble seguridad, sobre los
cierres existirá una faja de tela (cubierta). Cinta reflectiva de
alta resistencia, norma ASTM E809 y E810 de 2.5 cm. de
ancho localizada en la parte frontal de la prenda (ubicada entre
los bolsillos superiores e inferiores) que se extiende a la
espalda (misma altura para una visualización de 360°). Doble
costura y refuerzos donde se amerite para mayor resistencia. -
Las prendas de mujer se realizarán teniendo en cuenta detalle
de confección
 -    TALLA: 34 36 38 40 42 44
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: En los casos en que
exista incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por
caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados por el
administrador de la orden de compra, la entrega se podrá
realizar en un plazo máximo adicional de hasta 10 días
término, sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa
alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil
diario del valor a facturar correspondiente al bien no entregado
y que consta en la orden de compra. - Cuando el retraso supere
los 10 días término contados a partir de la fecha límite de
entrega del requerimiento efectuado a través de la orden de
compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil diario del valor a
facturar, contado desde el décimo primer día de retraso en la
entrega de los bienes materia del requerimiento hasta que se
realice la entrega de los mismos; es decir, que el valor por la
multa podrá acumularse hasta la entrega de los bienes. - En
caso de incumplimientos en las condiciones específicas de
elaboración del bien, el proveedor deberá sustituir el bien
garantizando el cumplimiento de la presente ficha técnica. - En
caso de que el incumplimiento de plazo establecido para la
entrega del bien, supere los 29 días término, se realizará la
declaratoria de contratista incumplido, exceptuando acuerdo
entre las partes para dicha entrega.
 -    CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos se
realizarán con cargo a la partida presupuestaria de la entidad
generadora de la orden de compra y se efectuará en dólares de
los Estados Unidos de América previo a la presentación de los
siguientes documentos: • Factura emitida por el proveedor. •
Copia de factura (s) de compra de tela nacional (Peso,
cantidad, tipo de tela) • Acta de entrega-recepción definitiva a
satisfacción de la entidad contratante. • Copia de la orden de
compra. • Documentos de respaldo referente al cumplimiento
de la afiliación a la seguridad social en la modalidad que
correspondiere según la naturaleza del proveedor. La cantidad
del personal, debe ser considerada en función a la capacidad
productiva de la ficha técnica del producto. El tiempo mínimo
de afiliación que se verificará será desde la fecha de la
generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de
entrega recepción.
 -    FORMA DE PAGO: No Aplica
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica
 -    CINTA REFLECTIVA (Opcional): No Aplica
 -    PARCHES / BORDADOS / ESTAMPADOS O
LOGOTIPOS / COMPLEMENTOS TEXTILES: No Aplica
 -    OBJETIVO: No Aplica
 -    ANTECEDENTES: No Aplica
 -    PERSONAL MÍNIMO: No Aplica

881220011 BORDADOS DE ALTA CALIDAD DE HASTA 10
HILOS
 -    ATRIBUTOS: * LA ENTIDAD CONTRATANTE EN
COORDINACIÓN CON EL PROVEEDOR DEFINIRÁ LOS
DISEÑOS DEL LOGOTIPO Y UBICACIÓN EN LA
PRENDA; ASÍ COMO EL MATERIAL A UTILIZAR. * LA
GENERACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA PARA
ESTOS PRODUCTOS "ADICIONALES" SE DEBERÁ
REALIZAR AL MISMO PROVEEDOR AL CUAL SE
REALIZÓ LA COMPRA DE LAS PRENDAS EN EL
CATÁLOGO DINÁMICO INCLUSIVO. LOS
PROVEEDORES QUE PRESENTEN OFERTAS PARA
CUALQUIER PRODUCTO TEXTIL EN EL PROCESO
CDI-SERCOP-001-2016 ESTARÁN CATALOGADOS
AUTOMÁTICAMENTE EN ESTOS PRODUCTOS CON LA
CAPACIDAD PRODUCTIVA. * NOTA: SE EXCEPTÚAN
LOS PRODUCTOS DE LENCERÍA HOSPITALARIA POR
CUANTO EL PRECIO INCLUYE LOGOTIPO Y
DISTINTIVOS.

60 1,0000 0,0000 60,0000 12,0000 67,2000 5600000005530802071000100000000

881220011 CAMISETAS CUELLO REDONDO O EN "V"
MANGA CORTA
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo
de transporte hasta la dirección establecida por la entidad

4 3,9100 0,0000 15,6400 12,0000 17,5168 5600000005530802071000100000000
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contratante para la entrega de los bienes dentro de la localidad
en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo establecido en
la orden de compra, salvo acuerdo entre proveedor – entidad.|
La entrega del bien incluye el estibaje al interior de las
instalaciones de la entidad contratante.|
 -    CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEL BIEN:
*Empaquetado en fundas plásticas, transparentes, selladas en
las que se distinga claramente talla y color.| * El embalaje se
hará en sacos o fundas (resistentes) y deberá estar bien
identificada: talla y color.|
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los
materiales empleados en la confección, deben reunir las
condiciones de durabilidad, confort, resistencia y calidad.| *
Los oferentes garantizarán que los materiales empleados no
contengan sustancias tóxicas.| * El proveedor catalogado está
obligado a mantener la garantía técnica de confección de las
prendas por el lapso de un (1) año.| * La materia prima será
exclusivamente de origen nacional.|
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN /
MATERIALES /DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO /
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 65% poliéster / 35%
algodón, JERSEY Peso (g/m2):180 gr/m2 (+/- 5 gr/m2).|
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: - En los casos en que
exista incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por
caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados por el
administrador de la orden de compra, la entrega se podrá
realizar en un plazo máximo adicional de hasta 10 días
término, sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa
alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil
diario del valor a facturar correspondiente al bien no entregado
y que consta en la orden de compra. - Cuando el retraso supere
los 10 días término contados a partir de la fecha límite de
entrega del requerimiento efectuado a través de la orden de
compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil diario del valor a
facturar, contado desde el décimo primer día de retraso en la
entrega de los bienes materia del requerimiento hasta que se
realice la entrega de los mismos; es decir, que el valor por la
multa podrá acumularse hasta la entrega de los bienes. - En
caso de incumplimientos en las condiciones específicas de
elaboración del bien, el proveedor deberá sustituir el bien
garantizando el cumplimiento de la presente ficha técnica. - En
caso de que el incumplimiento de plazo establecido para la
entrega del bien, supere los 29 días término, se realizará la
declaratoria de contratista incumplido, exceptuando acuerdo
entre las partes para dicha entrega.
 -    MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los
proveedores deberán contar con la siguiente maquinaria
mínima: GRUPO 1: 1 De costura recta, 1 Overlock de 4 hilos,
1 Recubridora.| GRUPO 2: 1 De costura recta, 2 Overlock de 4
hilos, 1 Recubridora.| GRUPO 3: 1 De costura recta, 3
Overlock de 4 hilos, 1 Recubridora.| GRUPO 4: 2 De costura
recta, 4 Overlock de 4 hilos, 2 Recubridora. Los proveedores
deberán adjuntar la documentación que respalde la
disponibilidad de la maquinaria mínima requerida de acuerdo
al GRUPO (contrato de compra-venta, factura, títulos de
propiedad, contrato o compromiso de alquiler o
arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor). El
SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la
disponibilidad de la maquinaria declarada conforme se
establece en el formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO Y
HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego.| Nota: Los
“Artesanos y Gremios de artesanos legalmente reconocidos”
deberán declarar la maquinaria mínima de acuerdo al GRUPO
1 en el caso de presentarse individualmente y maquinaria del
GRUPO 4 en el caso de presentarse como gremio reconocido.|
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: *El plazo para la
entrega de las prendas será de hasta treinta días (30), contados
a partir de la formalización de la orden de compra (estado
revisado).| * En caso que la entidad contratante solicite
muestras o se realice toma de medidas, la entidad contratante
en conjunto con el proveedor definirán el plazo de entrega, el
mismo que será posterior a la entrega de medidas y/o
muestras. Los tiempos de entrega podrán modificarse, previo
acuerdo expreso entre entidad contratante y proveedor.| *Se
podrán realizar entregas parciales totales, antes del plazo
estipulado, conforme al cronograma de entrega previamente
establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad
contratante generadora de la orden de compra.|
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención
para la provisión de las prendas será determinada por el
domicilio legal del proveedor, registrado en el RUP.|
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular
SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se
actualizan los atributos de “Formación/Capacitación
/Experiencia” y “Requisitos para el Pago”, se homologan los
textos concernientes a la afiliación de la seguridad social en
las fichas técnicas.|
 -    ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en el
interior de la prenda con la talla, nombre del fabricante, RUC
y teléfono de contacto.| Cumplir con la norma NTE INEN 1
875:2004 y RTE INEN 013:2013.|
 -    TALLA: Una vez generada la orden de compra la entidad
contratante podrá solicitar muestras de la prenda y/o toma de
medidas.| 34, 36, 38, 40, 42, 44.|
 -    COLOR: A definir por la entidad contratante.
 -    GARANTÍAS: Referirse al Convenio Marco.|
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá:
Suministrar al proveedor catalogado el cronograma de
recepción de las prendas y entregar el Acta proveedor –
bodega.| Verificar que el producto sea de calidad y en el caso
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de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios
necesarios.| La administración de la orden de compra, se
realizará por parte de un delegado-técnico designado por la
entidad contratante, quien realizará el monitoreo, verificación
y control del cumplimiento de las especificaciones técnicas
establecidas para la entrega del bien.| El Administrador del
Contrato dará el informe de fiel cumplimiento del mismo.|
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los
proveedores podrán ofertar como capacidad máxima total
según lo detallado a continuación: GRUPO 1: Personas
Naturales 250 prendas. De forma individual.| GRUPO 2:
Personas Jurídicas (Micro empresas), 200 prendas por cada
trabajador. Hasta 9 trabajadores.| GRUPO 3: Personas
Jurídicas (Pequeñas empresas), 100 prendas por cada
trabajador. Hasta 49 trabajadores.| GRUPO 4: Organizaciones
de la Economía Popular y Solidaria (Sector cooperativo,
asociativo y comunitario). 300 prendas por cada socio. De
acuerdo al número de socios.| GRUPO 5: Artesanos, Gremios
de artesanos legalmente reconocidos. 300 prendas por cada
agremiado. De acuerdo al número de artesanos reconocidos.|
Nota: Los proveedores que presenten en la oferta socios,
agremiados o trabajadores con carnet del CONADIS,
obtendrán por cada persona con discapacidad 100 prendas
adicionales a la capacidad productiva declarada.|
 -    CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos se
realizarán con cargo a la partida presupuestaria de la entidad
generadora de la orden de compra y se efectuará en dólares de
los Estados Unidos de América previo a la presentación de los
siguientes documentos: • Factura emitida por el proveedor.| •
Copia de factura (s) de compra de tela nacional (Peso,
cantidad, tipo de tela).| • Acta de entrega-recepción definitiva
a satisfacción de la entidad contratante.| • Copia de la orden de
compra.| • Documentos de respaldo referente al cumplimiento
de la afiliación a la seguridad social en la modalidad que
correspondiere según la naturaleza del proveedor.| La cantidad
del personal, debe ser considerada en función a la capacidad
productiva de la ficha técnica del producto.| El tiempo mínimo
de afiliación que se verificará será desde la fecha de la
generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de
entrega recepción.|
 -    DISEÑO: Dobladillos de 2cm en mangas y bajos.|
Dobladillos de 3 cm en cuellos.| Camiseta tipo cuello redondo,
o en v, manga corta, puños y bajos van dobladillos.| Raglan o
Dividida dos partes, puños con cinta elástica.| Tejido como
resorte (tipo RIF). Con terminados TAPA COSTURA.| Las
prendas de mujer se realizarán teniendo en cuenta detalle de
confección.|
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las
personas naturales, cada socio o trabajador deben presentar
cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de
certificado(s) de aprobación de capacitación en la elaboración
de prendas de confección textil, de al menos 60 horas, los
certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por
los organismos públicos competentes; o, • Copias de
certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia mínimo de
2 años en la confección de prendas de vestir; o, • Copia título
profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos en la rama
de la industria de la confección textil debidamente
refrendados, o; • Copia de carné de calificación de artesano
vigente en la rama de confección textil, emitido por la Junta
Nacional de Defensa del Artesano; o, • Copia de certificación
de competencias en la rama de confección textil vigente,
otorgado por las entidades públicas competentes.| Los
oferentes que presenten en su oferta trabajadores bajo relación
de dependencia, deberán presentar el Pago de Aportes al IESS
mínimo de 3 meses, al momento de entregar la oferta o
manifestación de interés.| Los documentos deberán ser legibles
y podrán acumularse para cumplir con el número de años u
horas requeridas. Los certificados serán objeto de verificación
de su autenticidad y veracidad tanto en la presentación y
posteriormente.| En caso de detectarse que la persona que
certifica no firmó o no tiene el conocimiento de la emisión de
este certificado, el SERCOP procederá a descalificar la oferta
o terminar unilateralmente el convenio marco o adenda, sin
perjuicio del resto de acciones legales que correspondan.|
 -    PARCHES / BORDADOS / ESTAMPADOS O
LOGOTIPOS / COMPLEMENTOS TEXTILES: No Aplica
 -    ACABADO: No Aplica
 -    ANTECEDENTES: No Aplica
 -    PERSONAL MÍNIMO: No Aplica
 -    MUESTRAS: No Aplica
 -    CINTA REFLECTIVA (Opcional): No Aplica
 -    FORMA DE PAGO: No Aplica
 -    OBJETIVO: No Aplica

Subtotal 163,6000

Impuesto al valor agregado (12%) 19,6320

Total 183,2320

Número de Items 68

Total de la Orden 183,2320
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 08:57:27
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002091582
Fecha de
emisión:

15-10-2021
Fecha de
aceptación:

18-10-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ASOCIACIÓN DE
PRODUCCIÓN
TEXTIL TORRES
"ASOTEXTORRES"

RUC: 0791782066001

Nombre del
representante
legal:

TORRES TINOCO MARIA GABRIELA

Correo
electrónico el
representante
legal:

asotextorres@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

asotextorres@hotmail.com

Teléfono: 0992178404 0992178404 072974669

Tipo de
cuenta:

Ahorros
Número de
cuenta:

2007633
Código de la
Entidad
Financiera:

245049
Nombre de la
Entidad
Financiera:

COOPERATIVA DE AHORRO
Y CREDITO MARCABELÍ
LTDA.

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
07D04-BALSAS-
MARCABELI-PIÑAS-
MIES

RUC: 0760049270001 Teléfono: 072977050 0993989140

Persona que
autoriza:

Mgs. Jorge Fernando
Garcia Galarza

Cargo:
Director Distrital
Piñas

Correo
electrónico:

ivonne.paladines@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITALMIES2013 Correo electrónico: ivonne.paladinez@inclusion.gob.ec.

Dirección
Entidad:

Provincia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia:
PIÑAS, CABECERA
CANTONAL

Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección: JOSE JOAQUIN DE OLMEDO

Edificio:
DIAGONAL A
AGRIPAC

Departamento: Teléfono: 072977050 0993989140

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

08:00 a 17:00

Responsable de
recepción de mercaderia:

Ing. Ivonne Paladines

Dirección de
entrega:

9 DE OCTUBRE S/N y JOSE JOAQUIN DE OLMEDO, DIAGONAL A AGRIPAC.

Observación:

ADQUISICION DEPRENDAS DE VESTIR PARA EL EQUIPO TÈCNICO DE ACOMPAÑAMIENTO
FAMILIAR DE LA DIRECCION DISTRITAL 07D04-BALSAS-MARCABELI-PIÑAS MIES, SEGUN
RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 027-DDP-EL ORO-MIES-2021, SIENDO LA ADMINISTRADORA
DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA LCDA. YESSENIA ESTRELLA ZHINGRE

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre:
DIRECCIONDISTRITALMIES2013

Nombre: Mgs. Jorge Fernando Garcia
Galarza

Nombre: JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

881220011 CAMISETAS TIPO POLO MANGAS CORTAS-
ÓRDENES DE COMPRA DE HASTA 660 UNIDADES
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: * El plazo para la
entrega de las prendas será de hasta treinta días (30), contados a
partir de la formalización de la orden de compra (estado revisado).|
* En caso que la entidad contratante solicite muestras o se realice
toma de medidas, la entidad contratante en conjunto con el
proveedor definirán el plazo de entrega, el mismo que será
posterior a la entrega de medidas y/o muestras.| * Los tiempos de
entrega podrán modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad
contratante y proveedor.| *Se podrán realizar entregas parciales,
antes del plazo estipulado, conforme al cronograma de entrega
previamente establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la
entidad contratante generadora de la orden de compra.|
 -    PERSONAL MÍNIMO: No Aplica
 -    ANTECEDENTES: No Aplica
 -    OBJETIVO: No Aplica
 -    PARCHES / BORDADOS / ESTAMPADOS O LOGOTIPOS /
COMPLEMENTOS TEXTILES: No Aplica
 -    CINTA REFLECTIVA (Opcional): No Aplica
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN /
MATERIALES /DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO /
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: TELA:Tela Pique de 65%
poliéster y 35% algodón desde 230 gr/m2 (+/-5gr/m2) con
tratamiento al pre encogido, de fabricación nacional. La entidad
contratante definirá el gramaje de la camiseta, siempre y cuando
cumpla con el gramaje mínimo establecido.| COLOR: A definir
por la entidad contratante.| ETIQUETA: La etiqueta deberá estar
colocada en el interior de la prenda con la talla, nombre del
fabricante, RUC y teléfono de contacto.| Deberá cumplir con la
norma NTE INEN 1 875:2004 y RTE INEN 013:2013. TALLAS:
*Una vez generada la orden de compra la entidad podrá solicitar
muestras de la prenda y/o toma de medidas.| *La toma de medidas
se realizará respecto de las siguientes tallas: 30,| 32, |34, |36, |38,|
40, |42, |44.| *Adicionalmente de mutuo acuerdo con el/los
proveedor/es se puede establecer la entrega de tallas superiores
siempre que no supere el 20% total de la adquisición.|
 -    DISEÑO: DISEÑO: *Cuello tejido, con reata de refuerzo a
nivel de cuello y/o hombros, con tapa costura (mejor terminado).
*Manga corta con puños tejidos.| *Un bolsillo de forma
rectangular ubicado en el lado frontal de la prenda al costado
superior izquierdo con doble costura a nivel de bordes, borde
inferior en V (de ser requerido por la entidad contratante).| *3
Botones plásticos o de tagua (más 1 de repuesto) ubicados en
abertura del tercio superior del pecho incluyendo sujeción de
cuello.| *Terminado exterior en doble costura.| *Hilo para
confección de la prenda tipo mercerizado.| *Terminado interior en
costura tipo overlock y costura de seguridad (4 hilos), ambas
costura donde amerite.| *Abertura lateral inferior con reata.|
*Dobladillos en bajos.| *Las prendas de mujer se realizarán
teniendo en cuenta detalle de confección.|
 -    CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos se
realizarán con cargo a la partida presupuestaria de la entidad
generadora de la orden de compra y se efectuará en dólares de los
Estados Unidos de América previo a la presentación de los
siguientes documentos: • Factura emitida por el proveedor. • Copia
de factura (s) de compra de tela nacional (Peso, cantidad, tipo de
tela) • Acta de entrega-recepción definitiva a satisfacción de la

8 8,8500 0,0000 70,8000 12,0000 79,2960 5600000005530802071000100000000
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JORGE FERNANDO
GARCIA GALARZA
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entidad contratante. • Copia de la orden de compra. • Documentos
de respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la
seguridad social en la modalidad que correspondiere según la
naturaleza del proveedor. La cantidad del personal, debe ser
considerada en función a la capacidad productiva de la ficha
técnica del producto. El tiempo mínimo de afiliación que se
verificará será desde la fecha de la generación de la orden de
compra hasta la fecha del acta de entrega recepción.|
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los
proveedores podrán ofertar como capacidad máxima total según lo
detallado a continuación: GRUPO 1: Personas Naturales 250
prendas. De forma individual| GRUPO 2: Personas Jurídicas
(Micro empresas) 200 prendas por cada trabajador Hasta 9
trabajadores.| GRUPO 3: Personas Jurídicas (Pequeñas empresas)
100 prendas por cada trabajador Hasta 49 trabajadores.| GRUPO 4:
Organización es de la Economía Popular y Solidaria (Sector
Cooperativo, asociativo y comunitario) 300 prendas por cada socio
De acuerdo al número de socios.| GRUPO 5: Artesanos. Gremios
de artesanos legalmente reconocidos 300 prendas por cada socio
agremiado De acuerdo al número de artesanos reconocidos.| Nota:
Los proveedores que presenten en la oferta socios, agremiados o
trabajadores con carnet del CONADIS, obtendrán por cada persona
con discapacidad 100 prendas adicionales a la capacidad
productiva declarada.|
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-
CDI-2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se actualizan los
atributos de “Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos
para el Pago”, se homologan los textos concernientes a la afiliación
de la seguridad social en las fichas técnicas.|
 -    GARANTÍAS: Referirse al Convenio Marco.|
 -    COLOR: A definir por la entidad contratante.|
 -    TALLA: * Una vez generada la orden de compra la entidad
podrá solicitar muestras de la prenda y/o toma de medidas.| * La
toma de medidas se realizará respecto de las siguientes tallas: 30,
32, 34, 36, 38, 40, 42, 44.| * Adicionalmente de mutuo acuerdo con
el/los proveedor/es se puede establecer la entrega de tallas
superiores siempre que no supere el 20% total de la adquisición.|
 -    ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en el interior de
la prenda con la talla, nombre del fabricante, RUC y teléfono de
contacto. Deberá cumplir con la norma NTE INEN 1 875:2004 y
RTE INEN 013:2013.|
 -    MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los
proveedores deberán contar con la siguiente maquinaria mínima:
GRUPO 1: 1 De costura recta, 1 Overlock de 4 hilos, 1
Recubridora, 1 Botonera o 20 U, 1 Ojaladora o 20 U, GRUPO 2 1
De costura recta, 2 Overlock de 4 hilos, 1 Recubridora, 1 Botonera
o 20 U, 1 Ojaladora o 20 U, GRUPO 3: 1 De costura recta, 3
Overlock de 4 hilos, 1 Recubridora, 1 Botonera o 20 U, 1
Ojaladora o 20 U, GRUPO 4 y 5: 2 De costura recta, 4 Overlock
de 4 hilos, 2 Recubridora, 1 Botonera o 20 U, 1 Ojaladora o 20 U.
Los proveedores deberán adjuntar la documentación que respalde
la disponibilidad de la maquinaria mínima requerida de acuerdo al
GRUPO (contrato de compra-venta, factura, títulos de propiedad,
contrato o compromiso de alquiler o arrendamiento, declaración
suscrita por el proveedor). | El SERCOP directamente o a través de
terceros, verificará la disponibilidad de la maquinaria declarada
conforme se establece en el formulario “TABLA DE
EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego.|
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las
personas naturales, cada socio o trabajador deben presentar
cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de
certificado(s) de aprobación de capacitación en la elaboración de
prendas de confección textil, de al menos 60 horas, los certificados
deben ser emitidos por una entidad acreditada por los organismos
públicos competentes; o, • Copias de certificado(s) laboral(es) que
respalde experiencia mínimo de 2 años en la confección de prendas
de vestir; o, • Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o,
bachilleratos en la rama de la industria de la confección textil
debidamente refrendados, o; • Copia de carné de calificación de
artesano vigente en la rama de confección textil, emitido por la
Junta Nacional de Defensa del Artesano; o, • Copia de
certificación de competencias en la rama de confección textil
vigente, otorgado por las entidades públicas competentes.| Los
oferentes que presenten en su oferta trabajadores bajo relación de
dependencia, deberán presentar el Pago de Aportes al IESS
mínimo de 3 meses, al momento de entregar la oferta o
manifestación de interés.| Los documentos deberán ser legibles y
podrán acumularse para cumplir con el número de años u horas
requeridas.| Los certificados serán objeto de verificación de su
autenticidad y veracidad tanto en la presentación y posteriormente.|
En caso de detectarse que la persona que certifica no firmó o no
tiene el conocimiento de la emisión de este certificado, el SERCOP
procederá a descalificar la oferta o terminar unilateralmente el
convenio marco o adenda, sin perjuicio del resto de acciones
legales que correspondan.|
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de
transporte hasta la dirección establecida por la entidad contratante
para la entrega de los bienes dentro de la localidad en la que se
hubiese catalogado, de acuerdo a lo establecido en la orden de
compra, salvo acuerdo entre proveedor entidad.| La entrega del
bien incluye el estibaje al interior de las instalaciones de la entidad
contratante.|
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: - En los casos en que
exista incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso
fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados por el
administrador de la orden de compra, la entrega se podrá realizar
en un plazo máximo adicional de hasta 10 días término, sin que
durante dicho tiempo sea aplicable multa alguna, caso contrario se
aplicará una multa del 1 por mil diario del valor a facturar
correspondiente al bien no entregado y que consta en la orden de
compra.| - Cuando el retraso supere los 10 días término contados a
partir de la fecha límite de entrega del requerimiento efectuado a
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través de la orden de compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil
diario del valor a facturar, contado desde el décimo primer día de
retraso en la entrega de los bienes materia del requerimiento hasta
que se realice la entrega de los mismos; es decir, que el valor por la
multa podrá acumularse hasta la entrega de los bienes.| - En caso
de incumplimientos en las especificaciones técnicas, el proveedor
deberá sustituir el bien, garantizando el cumplimiento de lo
establecido en la presente ficha técnica.| - En caso de que el
incumplimiento del término establecido para la entrega del bien,
supere los 29 días, se realizará la declaratoria de contratista
incumplido, exceptuando acuerdo entre las partes para dicha
entrega.|
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: • Los
materiales empleados en la confección, deben reunir las
condiciones de durabilidad, confort, resistencia y calidad.| • Los
oferentes garantizarán que los materiales empleados no contengan
sustancias tóxicas.| • El/los proveedor/es catalogado/s está
obligado a mantener la garantía técnica de confección de las
prendas por el lapso de un (1) año.| • La materia prima será
exclusivamente de origen nacional.|
 -    CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEL BIEN: *
Empaquetado en fundas plásticas, transparentes, selladas en las
que se distinga claramente talla y color.| * El embalaje se hará en
sacos o fundas (resistentes) y deberá estar bien identificada: talla y
color.|
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: *
Suministrar al proveedor catalogado el cronograma de recepción
de las prendas y entregar el Acta proveedor – bodega.| * Verificar
que el producto sea de calidad y en el caso de que existieran
productos defectuosos solicitar los cambios necesarios.| * La
administración de la orden de compra, se realizará por parte de un
delegado-técnico designado por la entidad contratante, quien
realizará el monitoreo, verificación y control del cumplimiento de
las especificaciones técnicas establecidas para la entrega del bien.|
* El Administrador de la orden de compra dará el informe de fiel
cumplimiento del mismo.|
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la
provisión de las prendas será determinada por el domicilio del
proveedor, registrado en el RUP.|
 -    FORMA DE PAGO: No Aplica
 -    ACABADO: No Aplica
 -    MUESTRAS: No Aplica

881220011 GORRA 6 PANELES 100% ALGODON
 -    CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos se
realizarán con cargo a la partida presupuestaria de la entidad
generadora de la orden de compra y se efectuará en dólares de los
Estados Unidos de América, previo a la presentación de los
siguientes documentos: • Factura emitida por el proveedor. • Copia
de factura (s) de compra de tela nacional (Peso, cantidad, tipo de
tela) • Acta de entrega-recepción definitiva a satisfacción de la
entidad contratante. • Copia de la orden de compra. • Documentos
de respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la
seguridad social en la modalidad que correspondiere según la
naturaleza del proveedor. La cantidad del personal, debe ser
considerada en función a la capacidad productiva de la ficha
técnica del producto. El tiempo mínimo de afiliación que se
verificará será desde la fecha de la generación de la orden de
compra hasta la fecha del acta de entrega recepción.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: Condiciones de la prenda:
- En caso de incumplimientos en las condiciones específicas de
elaboración del bien, el proveedor deberá sustituir el bien
garantizando el cumplimiento de la presente ficha técnica. Plazo
Entregas parciales: - En el caso de que exista incumplimiento en
entregas parciales, se aplicará una multa del 1 por mil diario del
valor correspondiente a la cantidad de prendas no entregadas,
según lo acordado. Plazo Entregas totales: - En los casos en que
exista incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso
fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados por el
administrador de la orden de compra, la entrega se podrá realizar
en un plazo máximo adicional de hasta 10 días término, sin que
durante dicho tiempo sea aplicable multa alguna, caso contrario se
aplicará una multa del 1 por mil diario del valor de la orden de
compra. - Cuando el retraso supere los 10 días término contados a
partir de la fecha límite de entrega del requerimiento efectuado a
través de la orden de compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil
diario del valor de la orden de compra, contado desde el décimo
primer día de retraso en la entrega de los bienes materia del
requerimiento hasta que se realice la entrega de los mismos; es
decir, que el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega
de los bienes. - En caso de que el incumplimiento de plazo
establecido para la entrega del bien, supere los 29 días término, se
realizará la declaratoria de contratista incumplido, salvo acuerdo
expreso entre las partes.
 -    FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad contratante,
establecer la forma de pago, de cualquiera de las siguientes
formas: Contra Entrega: La entidad contratante podrá realizar el
pago por la totalidad de la orden de compra, siempre y cuando no
exista un anticipo. Si se establecen entregas parciales, el pago será
contra entrega parcial del bien, según cronograma establecido por
el proveedor y la entidad contratante, de conformidad con la
capacidad productiva declarada por el proveedor, o determinada
como máxima en la ficha del producto específico. Anticipo: La
entidad contratante podrá otorgar anticipos de hasta el 70% del
valor total de la orden de compra. El proveedor adjudicado para
recibir el anticipo, deberá rendir previamente la garantía por igual
valor del anticipo, el cual se amortizará a medida que se vaya
entregando el bien, en el caso que existan entregas parciales.
 -    PARCHES / BORDADOS / ESTAMPADOS O LOGOTIPOS /
COMPLEMENTOS TEXTILES: La prenda que se detalla en la
presente ficha incluye hasta dos logotipos bordados a full color. La
generación de la orden de compra para logotipos bordados
adicionales o logotipos estampados, se deberá realizar al mismo
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proveedor al cual se realizó la compra de las prendas en el
Catálogo Dinámico Inclusivo, y pagar un costo adicional al precio
establecido en la presente ficha.
 -    TALLA: Una vez generada la orden de compra, la entidad
contratante podrá solicitar muestras de la prenda TALLA UNICA
ADULTO UNISEX De ser requerido por la entidad contratante el
proveedor deberá presentar con la entrega de muestras, las fichas
técnicas de las telas empleadas para la confección, proporcionadas
por el proveedor nacional de telas.
 -    DISEÑO: Modelo.- Gorra de 6 piezas. Tendrá visera plástica,
con un botón forrado ubicado en la parte superior de la gorra, un
ojalillo en cada pieza de la corona, con sesgo de algodón que
recubren las costuras, tira inferior interna todo el ruedo de la gorra
de la misma tela. Delantero.- Parte inferior del centro delantero
con refuerzo, cubrecosturas para reforzar y dar forma a la cabeza.
Visera.- Pespunte de hilo de 4 filas en la visera, el diseño se lo
realizará de acuerdo al requerimiento de la entidad contratante.
Forro.- Tela de forro para refuerzo interno en cada una de las seis
piezas. Vincha.- En la parte posterior tendrá una banda del mismo
material de la gorra con vincha metálica para regular ajuste.
 -    COLOR: El color principal de la prenda, así como los colores
de contrastes y la ubicación de los mismos, serán determinados por
la entidad contratante.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las
personas naturales, cada socio o trabajador deben presentar
cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de
certificado(s) de aprobación de capacitación en la elaboración de
prendas de confección textil, de al menos 60 horas, los certificados
deben ser emitidos por una entidad acreditada por los organismos
públicos competentes; o, • Copias de certificado(s) laboral(es) que
respalde experiencia mínimo de 2 años en la confección de prendas
de vestir; o, • Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o,
bachilleratos en la rama de la industria de la confección textil
debidamente refrendados, o; • Copia de carné de calificación de
artesano vigente en la rama de confección textil, emitido por la
Junta Nacional de Defensa del Artesano; o, • Copia de
certificación de competencias en la rama de confección textil
vigente, otorgado por las entidades públicas competentes. Los
oferentes que presenten en su oferta trabajadores bajo relación de
dependencia, deberán presentar el Pago de Aportes al IESS
mínimo de 3 meses, al momento de entregar la oferta o
manifestación de interés. Los documentos deberán ser legibles y
podrán acumularse para cumplir con el número de años u horas
requeridas. Los certificados serán objeto de verificación de su
autenticidad y veracidad tanto en la presentación y posteriormente.
En caso de detectarse que la persona que certifica no firmó o no
tiene el conocimiento de la emisión de este certificado, el SERCOP
procederá a descalificar la oferta o terminar unilateralmente el
convenio marco o adenda, sin perjuicio del resto de acciones
legales que correspondan.
 -    PERSONAL MÍNIMO: El personal mínimo requerido para la
confección de esta prenda es de 2 personas: • 2 trabajadores en
confección textil.
 -    ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en la parte
interior de cada prenda, según lo determine la entidad contratante,
constando la talla, nombre del fabricante, RUC y teléfono de
contacto. Adicionalmente, se debe incluir en la etiqueta,
recomendaciones breves de lavado para conservación adecuada de
la prenda. Cumplir con la norma INEN-13 e INEN- 1875:2012.
 -    ACABADO: El proveedor deberá revisar el acabado de cada
prenda a detalle, cada prenda será entregada en óptimas
condiciones. La entidad contratante podrá someter a las prendas a
un control de calidad.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: El plazo para la entrega
de las prendas será de hasta cuarenta y cinco días (45), contados a
partir de la formalización de la orden de compra (estado revisado).
Los tiempos de entrega podrán modificarse, previo acuerdo
expreso entre entidad contratante y proveedor. Se podrán realizar
entregas parciales o totales, antes del plazo estipulado, conforme al
cronograma de entrega previamente establecido de mutuo acuerdo
entre el proveedor y la entidad contratante generadora de la orden
de compra. En caso de que la orden de compra sea inferior a la
capacidad de producción mensual del proveedor, el plazo de
entrega podría ser anticipado a lo establecido, previo mutuo
acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor.
 -    MUESTRAS: Ver en el atributo TALLA
 -    MAQUINARIA: Los proveedores deberán contar con la
siguiente maquinaria mínima: CANTIDAD MAQUINARIA
MÍNIMA 1 De costura recta 1 Doble aguja 1 Overlock 5 hilos 1
Zigzag para ojalillo 1 Cortadora Los proveedores deberán adjuntar
la documentación que respalde la disponibilidad de la maquinaria
mínima requerida de acuerdo al GRUPO (contrato de compra-
venta, factura, títulos de propiedad, contrato o compromiso de
alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor). El
SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la
disponibilidad de la maquinaria declarada conforme se establece
en el formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO Y
HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego.
 -    GARANTÍAS: Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para
seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las
obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con
el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del
contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%)
por ciento del valor de la orden de compra, siempre que el monto
del contrato sea mayor a multiplicar el coeficiente 0,000002 por el
Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio
económico. Garantía por Anticipo.- En caso de existir, el
proveedor deberá rendir, previamente, garantías por igual valor del
anticipo. Garantía técnica.- Cubrirá el 100% de los bienes con
daños o alteraciones ocasionados por: fábrica, embalaje,
manipulación, mala calidad de los materiales o componentes
empleados en su fabricación/ confección.
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 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN /
MATERIALES /DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO /
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: DESCRIPCIÓN
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS TELA Las características
técnicas de la tela a utilizarse para la confección de la prenda
detallada en la presente ficha son: Tipo de tela: Gabardina Peso:
236 gr/m2 (+/- 5%) Ancho: 150 cm Composición: 100% Algodón
Acabados: Antifluido, sanforizado, antibacterial, anticloro
 -    CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEL BIEN:
*Empaquetado en fundas termoplásticas, transparentes, selladas. *
El embalaje se hará en sacos o fundas (resistentes).
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá:
Suministrar al proveedor catalogado el cronograma de recepción
de las prendas y entregar el Acta al proveedor. Verificar que el
producto sea de calidad y en el caso de que existieran productos
defectuosos solicitar los cambios necesarios. Verificar que las
tallas de las prendas entregadas cumplan con las tallas de cada
funcionario acorde al registro detallado en el Acta de control
suscrito por el proveedor, el administrador y el funcionario en la
toma de tallas. La entrega de prendas se limitará a las tallas
registradas en dicha Acta. La administración de la orden de
compra, se realizará por parte de un delegado-técnico designado
por la entidad contratante, quien realizará el monitoreo,
verificación y control del cumplimiento de las especificaciones
técnicas establecidas para la entrega del bien. El Administrador del
Contrato dará el informe de fiel cumplimiento del mismo.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los
proveedores podrán ofertar como capacidad máxima total según lo
detallado a continuación: ACTORES CAPACIDAD
PRODUCTIVA MENSUAL NÚMERO DE EMPLEADOS
Personas Naturales o Jurídicas (Micro empresas) 660 prendas por
cada trabajador De 2 hasta 9 Personas Naturales o Jurídicas
(Pequeñas empresas) 660 prendas por cada trabajador De 10 hasta
49 Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria (Sector
cooperativo, asociativo y comunitario) 704 prendas por cada socio
De acuerdo al número de socios Artesanos, Gremios de artesanos
legalmente reconocidos 704 prendas por cada agremiado De
acuerdo al número de agremiados reconocidos (mínimo 2
personas) Nota: Los proveedores que presenten en la oferta socios,
agremiados o trabajadores con carnet del CONADIS, obtendrán
por cada persona con discapacidad 100 prendas adicionales a la
capacidad productiva declarada.
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de
transporte hasta la dirección establecida por la entidad contratante
para la entrega de los bienes dentro de la localidad en la que se
hubiese catalogado, de acuerdo a lo establecido en la orden de
compra, salvo acuerdo entre proveedor – entidad. La entrega del
bien incluye el estibaje al interior de las instalaciones de la entidad
contratante.
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la
provisión de las prendas será determinada por el domicilio legal
del proveedor, registrado en el RUP. La participación de los
proveedores es a nivel nacional, excepto para la Provincia de
Galápagos. Para la emisión de la orden de compra se regirá la
contratación de proveedores locales, de no existir oferta local se
podrá contratar proveedores de provincias adyacentes al lugar
donde se demanda el servicio previo acuerdo entre entidad
contratante y proveedor.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-
CDI-2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se actualizan los
atributos de “Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos
para el Pago”, se homologan los textos concernientes a la afiliación
de la seguridad social en las fichas técnicas.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los
materiales empleados en la confección deben reunir las
condiciones de durabilidad, confort, resistencia, solidez de color y
calidad. * Los oferentes garantizarán que los materiales empleados
no contengan sustancias tóxicas * El proveedor catalogado está
obligado a mantener la garantía técnica de confección de las
prendas por el lapso de un (1) año, según el Artículo 76 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. *La
materia prima será exclusivamente de origen nacional.

Subtotal 85,4400

Impuesto al valor agregado (12%) 10,2528

Total 95,6928

Número de Items 12

Total de la Orden 95,6928
Fecha de Impresión: jueves 21 de octubre de 2021, 08:56:08
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